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GACE TA 
MUNICIPAL 
DE BARCELONA 

Afio Xl 14 de fe brero de 1924 Núm. 6 

·sESIÓN DEL A YUNT A MIENTO 

Sc cclcbró el clín u del presente mes, de primera 
com·ocatoria, sieudo presidida. por el Excmo. Sr. Al
c;tldc, D. Ft:rnando Ah·arez de la Campa. A ella asi"
lkrou los litres. Sres. Cuncejales D. Ramón M." Puig
mart!, D. Alfonso Par, D. Felipe Proubasta, D. Luis 
Amargós, D. Juan CampaM1, D. Isidro Regas, D. Ra
fael c;arcía, D. Federico Camp, D. José Samsot, don 
:.rauucl Alós, D. Fraucisco J. Vila, D. Pedro Guspi, 
D. Juan Esmandia, D. Viceute Arfígas, D. Antonio 
Torlras, D. José Rigol, D. Agustin Esclasaus, D. Juan 
Simó, U. Salvador Campmany, D . Julio Portet, don 
Julio Cnparí1, D. Manuel Pnscual, D. Pablo Carbó, don 
J(laquht .Mundó, D. Narciso Bonastre, D. Francísco 
Ramos, D. José Miret, D . A11tonio }ansa, D. Junn 
Olh·a, D. Anlonio Boi1o, D . Antouio Alzamorfl, don 
Francisto Oisbcrt, D. Eurique Taylor, D._ Enriquc 
Cera, D. Enriquc CapdeYila, D. :\Iiguel Ramón, do11 
José Bauqné, D. Domingo Font, D. Francisco de P. l\Io
lins y D. José 1\I." Cartañí1. 

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, • 
ftwrou lomados los siguieutes acuerdos : 

DESPACHO OFICIAL 

narse por cuterado de las comuuicaciones si

~uicntcs : 
nc la Alcaldia, comuukando los asuntos iuforma-

dos por la Comisión dc Gobierno eu junta del 8 del 
actual, a lo:; cuales ha prestndo sn '.lprobadón. 

De la Camnra Oficial de la Propiedad Urbana de 
Unrcí.'lonn, participando que, con motivo de la rcnov\1-
ción lri<'nal dc los cnrgos <le la mü;ma, eu sesión del 
(lía 29 sc ncord6, por unaJlimidad, el nombramiculo 
(](o n. Fcdcrico Travé Escarcló y de D. Gabdcl Ron·cll 
Cardona como yocales rle la Junta Municipal de Soln
res, en reprcsentacióu de dlcha Camar.a, de conformi
dad con lo estabkcitlo cu el art. :\·0 del Reglnmc11to 
aprobado por R. D. de 29 tle junio de 1911 para ln 
c·jl'l'Ución d< la lcy dc Bub;;til1tcióu· òcl impuesto dc 

CòllSillllOS. 

Dc la s¡•Ïiora Coudesa dc Sah-atierra, dirigida al 
l~xcmo. Sr. Alcalde, que clice así : cMuy scñor mio : 
Por In prcm;n mc cutero ue la proposición de uslcd a 
e"c ;\yuntnmiculo para que se dé a una de las calll-s 
dc esa cindad el nombre dc mi marido (e. p. d.). = l\lc 
aprcsuro a cuviarlc a usted estas líneas, y en nombre 
de mi hijo y mlo testimoninrle nuestra gratitud por 
el consuelo que significa en nut>stra gran desgracia ver 
que Barcelona, llaciéndose honor a sí misu1a, honra la 
memorin del hombre que por la de[ensa de sus inlerc
ses cti6 su vida y ~acrificó a su familia. = Rul>gole tam
Liéu sc sirvn ustecl ser intérpretc de estos seutimien
lo~ anle esa Corporaeióu por la acogida de s impalía que 
por su partc ha teniclo la proposiciótJ. = Lc ~aluda n'
conocida su afcctísima.» 

Del t:ohi.erno civil dc la provincia, participando 
que, tic conformidacl con el dictamen de la Comisión 
provincial, el Excmo. Sr. (~obernador, en prm•idencia 
ck 8 del mes actual, acordó otorgar la e_xencióu de sn
basta solicitada por estc Ayuntamiento para el sumi
nistro a los Asilos dcpendientes del mismo, de los g~·
n<.ro~ qtw diariamcutc necesitan para la tnaltutcnción 
dc los albergues. 

- Darse, asimismo, por enterado de un telegrama 
del Excmo. Sr. Subsecretario del Departamento dc la 
r.obemación a la A lcaldfa, del tenor siguieute : •Cou
testo su telegrama particip{mdole que tanto familia 
como yo a¡.!rndecCillos muy vivamente su sentido pé
same por fallccimicnto del general Arlegui, haeiéudolo 
cxtcnsivo a esa Corporación por su acnerdo para eual
tcccr su memorin.• 

- Hnbicla cuenta dc una conmnicación del Presi
tlculc llei Comil{o cjecutivo del segundo Congrcso Muu
clial dc Avicul tura rle Barcelona {mayo de 1924), ro
gando a la Alcaldia se sirYa hacer indicacióu en favor 
dc los ntt cvos Tenicnlcs cle Alcalde que deba11 substi
tuir a los Srcs. n. Víctor Blajot y D. Joaqufn Maria dc 
Nadal, qne, en reprcscmtacióu del E:x.cmo. Ayuntn
micnlo, fueron umnbrados para ocupar, respectivamen
tl·, los ¡•arg-os dc \'iceprcsidentc del Comité ejecntivo 
clcl Congreso Mundial de AYicultura de Barcelona y 
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d1• Tcson,ro general cie mismo y del de la Expo:;ición 
ane~.:a al l'ougrcso, cou el objeto de que por parte del 
).Jinistcrio dc Fomento pueda ba1:erse debidamentc su 
nombramicnto, acordóse facultar a la AlcalcHa para las 
rcfcridas prO\'isioues. 

- Lcida una comuuicación de Ja Alcaldía partici
paudo babcr dccretaclo Ja jubílaci6u forzosa del afora
dur dc segnuda Valeru Aguas \-entm·a, con el hab~:r 
pa~h·o anual cle 2,o56'z5 ptas. ; .la del inten·eutor uc 
flegtmda Lnis Torner Altimiras, con el de 2,2¡0'19; la 
del profc:o;or dc bugle contrabajo cu mi bemol de la 
Banda nmuicipal Ramón Santamaría Coscolln, çon <:1 
dc r,642'50; In del profesor de bngle de segnnda y 
profesor dc la Escucla municipal de 1Vf(tsica Raün~uHlo 
dc· San .)o!;t\ con el cJc 3,0¡2 ; la .del subinspector dc 
arhitrios Agu<;t{n Bombó11 Farjas, cou el de 2.475 ; y 
I,¡ del agcnh· (}e arbitrio:; Isidom Benedé Fcrraz, cou 
el dc 2,475'20 ptas., cou cargo a la coru;iguación exprc
sn dd vígcntc l'rcsupuesto, otorgar ,;u aprobación. 

- Diúsc cnc1tta de una comunicación del ilnstrc 
Sr. D. Tranqnilino Riera, del tenor siguientc: cExce
l~·ntbimo Sr. A !cald e : Desearía se sin·icra a cep tar la 
tlimisiúu del cargo dc Coucejal de este Excmo. Ayuu
(amit>nlo por scrme imposible atenderlo debidameute 
por tcncr uu eslablcc-imiento y ser mi trabajo per¡;onal 
y úni<"o por estar solo en él y yerme obljgado a ccrrar
lo para acudir a los aclos consistori~les.• 

Se acordó, ademas del euterado, dar a Ja misma el 
c·urso corrcspondientc. También, a propuesta de Ja Prc
sidcncia, sc acordó constara en acta el scutimicuto de 
h Corporación municipal por n~rse 1nh·ada dc tan 
(."Xcclcnte compañcro. 

COMISióN DE GOBIERNO 

Dcclamr cxccdcnte~>, tal como tieuen solicitatlo, al 
inclivhluo dc Ja ~uardia urbana J!Jau Mariué Sensmto 
y ul c~cribicmtc José Lnis Martínez de Santacruz. 

Jubilar a los sig11ientes hmcionarios: Al subju¡;
¡:N•tor dc arbitrio..; Enrique Cata1a Buduan, cou el 
hab,•r pnsi\·o anna! dc r ,Soo ptas. ; al delineau te de 
las ofidnas facultativas de Fomento Pablo Manau 
Amigú, con 2,970; a los matarifcs Pedro Borras Saba- , 
dcll r Francis;co Panadés \ïlarrasa, con I,9J9'to y 
I ,918'So, re~pecth·amcnte ; al escribiente José O. Sa
Iom ~Ictzgcr, con z,no'6r; al agente de arbitrios José 
C~ont.alct. <;utiérrez, con r,642'50; a los guardias ttr· 
l>anos Fcliciano Ribera ::\!artínez, Straüu Colom Bu
tifla, Ramón c;allcmí Marqués y José Roqné Gelabert, 
cou 1,642'50 1,950, r,642'5o y 1,64z'so. respecth·amentc; 
y al conscrjc del Institnto :.\[unicípal de H1gienc Bau
tista Beses (;<lrny, con r,642'50 ptas. 

COMISJóN CENTRAL 

Ru atención a que el Excmo. Sr. ~oberuaclor dvil 
dc la prodncia ha conccdido e.~ención .de snbasla para 
la prose('ución clc la$ obras de contención c.le los mòvi
mienloK dc tictTas ocnrridos en el Cementerio del SO. 
!tasta la lerminación de la cantidacl de 553,990 ptas., 
resto dc la consignación que pat·a ello se destinó en el 
acucrdo dc 3 rle enero de 1923, que pot la urgencia dc 
Jas obras sc cchó mano de la cautidad que .figuraba Cll 

el cap. ro.u, art. 2. 0
1 part. 2." del Presupuesto de la 

Décima para la coustrucción de nichos en el 11ropio 
Ccmentcrio del SO. ; teuiendo en cueuta que la ¡;o<'ie
dad anónima )latcrial y Obra$, que ba sido la que ha 
Jle,·ado a cabo Ja...:; practicada.<; hasta la fecl1a con el 
htrlica<lo fin, habiéndolas realizado a completa satísfac
ción dc la Dirección general de los Sen·icios t~cnicos, 
y lc l1an siclo accptada.o; por la Corporación municipal, 
al aprobar, en sesión del día :u de euero de este año, • 
el acta de re-ccpción pnwisiona1 redactaria por 1a ofi
cina fnC'ultati\·a, y, atendido tambici-tl qm: la meudu
n:-etla socicdad ha aceptado los nueYos prccios que para 
1:\ conti nnacÍ()n c.lc las obras l1a fonnulado clic ha J>i
rcc-ción c-ou notable rebaja,. y que la misma sodcdad 
ha renuncintlo, pam el caso de qtte sc 1e encomieude 
In co11tiunación de las n:petidas obra,;, al recurso tle al
zac.la que ticnc iutcrpuesto COJJtra el acue.rclo munici
pal dc .8 dt> julio de 1923 :ra ejercitar cualquier clcrecho 
o rcclamad6n que en sn coucepto pueda derh·ar de es;(c 
nc·uenlo, así como tambiéu a Jas resen.·as de derecho 
que pucdan contouer una iustaucia preseplada en 23 ck 
agosto del mismo año, sc acuerda aprobar la relacióu 
de los prccios que han de regir eu la éonthmación dc 
lm; obras ck conteución de 1os movimientos dc tierras 
en el l'cmcnterio clel SO., y, t'!n méritos de la exeucióu 
dc subasta coucetlida por la Superioridad para las refe
ridas obras, cncomeudar a la sociedad- anónima ?ICa te
rial y Obras la continuación de las mismas bajo la 
dirt:cci6n dc la Jefatnra general de los Servicios; léc
nico,; y rigicndo los prccios antes indicados, y aceptar 
a la citada sociedad la renuncia del recurso de alzada 
que ticn~ pn:scutado coutra el acucrilo municipal dc 
t8 dc julio úllimo, y, asimísmo, la retllmcia de cual
quicr <lerecho o ncción que creyese compatible por 
virtud dc lai acucrrlo, así como t.ener por no prescutada 
b. inslancia de ~3 de agosto de 1923, en la que hace 
prcs;cnte los pcrjukios que dice haber irroga.do a la so
ci<•dad el ritaclo acncrdo, y se reservà el ejercicio de los 
dl'rechos que entieudc le competeJl para repara.rlos. 

- Tncluir eu el padrón de habitantes las personas 
rcclamantcs y sus ramiJjas que figmau en las relacio
nes que sc indicau en el dictamen que motiva este acucr
do; declarar vcciuos todos los españoles emancipado¡;, 
as! corno los que ejercen cargos públicos que exíjau 
rc5idcncia permancute en esta capital, aun cuando no 
lcngau cumplido el período dc tiempo, cou tal qtte figu
n:u inscritos en el padrón de habitantes ; rectificar la 
boja del padrón corrcspondieutc a Raímunda Puigdo
méuccb Fraclcra, habitaute en la plaza dc )laüé y 
Flac¡ucr, 11.0 ¡, bajos, haciendo constar el e,;taclo ci\·il 
dc las ¡;iguicutes personas inscritas en la misma, cou 
las cxprcsiones que se inclicau : Raimunda Puigdomt:
m:ch FracleTa, ~oltera ; Jt'lsefa Frade.ra Castells, viuda ; 
Josefa Puigrloménech Fradera, soltera; y Pilar Puigdo
ml-ncch Frar1era, s;oltcra, y eu Ja hoja del padróu dc 
Ana l\1.• Burgada Julià, religiosa de clausttra del Con
Yento de Hlisabct.<;, situado et¡ la calle de Fernando 
Segarra, rc·etifil"ar el nombre citado por el de Margarita 
) at1adir l'1 apclliclo malcruo Jnlia. 

COMISióN DE HACIENDA 

Reintegrar a Fraucísco Farré la c~ntidad de 95'20 
pcsda~, ~atisrcclta indebülameute en concepto de dcn:
chos dc pcrmiso y rccargo por la colocación de un ró-

, 

.. 
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tulo bandera en la casa u." 24I de la calle del Cou~ejo 
dc Cicuto. 

- Desestimar las siguieutes instancias : 
De Sah·ador Ribas, solicitaudo la rle\'olución de la 

suma de 228 ptas. que abonó en concepto de rlerecho,; 
por n na cerca de precaucióu· al so licitar permiso para 
la coustruccióu de unos bajos en un terreno de la calle 
dc Caíiellas, esquina a la de Rialp. 

Dc Atuelio 1\[artíu, iuteresaudo sea modificada la 
liquidación formulada en concepto de derecbos dc per
miso por la <'Ol1slrucción de una casa en un tcncno 
üc la calle dc 1\Iarina, en el sènbdo de considerar la 
referida via como dc oc-tava categot·ía en '·ez de sexta, 
que es la que lc corresponde y por la qtte ba sido cla
sificada. 

Dc Joaqnín Puigcarbó Gómez, solicitaudo una con
ccsión para in!'lalar en distinto!' puntos céntricos dc 
la ciudad relojcs luminosos, destinados eu su mayor 
partc a la colocación de nimncios y establecimieuto de 
diver~o:; ~crvicios, en atención a no ser conveuiente a 
los iulcre:~es muuicipnles la otorgación de lo que se 
,.,oliciln, ni ser posible el señalamieuto de un cauon 
anual comprensi,·o de todos los arbitrios aplicables a 
las columuas relojc,;. 

Dc Jose? Datisla ~!olius, presidente de la Aso<:iacióu 
tk Abnsh:ccdorcs y Tratantes en ganados y can1es, so· 
lidlando la exencióu del arbitrio de inquilinato por el 
local que ocupa dicha asociación eu el piso principal, 
sq:~uuda, dc la casa 11.0 4 del Paseo de la Aduaua, o 
bicn ~e modifique, a tenor del apartado il., del art. Jt 

ell- las Orclcnanzas municipales, la cuota que por el re
feríclo arbitrio .se le aplica, en cuauto no viene com
preudida Ja entidacl recun-eute en ninguno de los casos 
dc cxcnción previstos en las reieridas Orde:nauzas mu
nit•ipales. 

- Dcvoh-er a Luis Roselló, cu represcutacióu dc la 
:-;ocicd::td Alegret y Moliné, la cantidad de 64 ptas., sa
tisfeclm indcbidamente en concepto de derechos de per
miso por la iustalación de tm rótu..lo en Ja Iachada dc 
la casa n.0 200 de la calle de Napoles, en cuanto resulta 
comprobado que clic!Jo rótulo mide 2 ml, por los que 
dcbia pagar, eu com·epto de derechos, 32 ptas., en Jugar 
c1c las q6 que :;atistizo. 

- Olorgar a Juan Do Bnxens Ja oportuna couce
~ión de parada eu Ja plaza de España, para el scr\'icio 
dc pasajcro:;, de un órunibus automóYil interurbauo 
entre dicho punto y el Yeciuo pueblo de Cornella del 
Llobregat, mediante el pago, a partir de la íecba que 
comiencc el ~en.•icio, del arbitrio coirespoudiente a 
razón de rso ptas. anuales. 

- Anular el lalóu, de importe 120 ptas., exteudido 
. a nombre rle Francisco Pujol Hortet, en concepto de 
nrbitrio por la colocación de uu juego de pucrtas sa
lienles en la lieuda n. 0 I de la calle de Baños ::\fuevos, 
c11 ateucíón a que, por estar instaladas en el interior 
ck l::t fachacla, Yiencu exenlas del pago del arbitrio. 

- Disponcr que el agente de arbitrios l\.lignel Lluch 
Caslcll queda eucargado, como conserje, de Ja porteria 
del cdificio cleslbtado a la Adnlinistración y Rccauda
dóJJ dc Arbitrios, silnado eu el Pa::;eo de Pttjadas, u.0 I, 

así como de la Yigilanda de los servicios en ét insta
lndos y de la cu:-;todia de la documentación, siu que etlo 
implique nlleración algtuta eu el sueldo que actnalmeu
lt• di~ fru la. 

- Reintegrar a Francisco de P. Vilaseca, como apo-

dcrado dc Tomas Comamala, la cautidad de 2,626'67 
pcsctas ingn•'iadas iurlebidainente en concepto de arbi
trio sobre :-;oiares, por el situado en la calle de Pro
vcn7A'l, 11.0 378, el cua! no es de su propiedad, ann
laudose lo~ taloues abouados iudebidamente por el rc
fcrido Sr. Comamala. 

- Aprobar las si¡.ruientes cuentas : 
De Karci!'.o Ratlle Baró, de importe 55 ptas., por ·la 

otorgaci6n dc podercs especiales a procuradores de 
Madrid que rl'preseuten al Ayuutamiento en juicio. 

Del F(•nix dc Aguas Potables, de importe 6o ptl~s., 
¡;or el dividendo orclinario correspoudiente al aclual 
~cmcslrc por dos pluma:; de agua que el Ayuutamiculo 
posee de dichà. ~ociedad. 

- Rcam\dar los ejercicios de oposición a la segunda 
beca para estudios de estadistica econótnica y admi
nistrativ::t en el extranjero que se acordó couceder, por 
::teuerdo dc 18 dc julio del año último, los cnales fueron 
intcrrumpiclo:.; con motivo del cambio de Coucejales, 
de~ignandosc a los litres. Sres. D. Alfonso Par y don 
Joaquin l\lundó para formar parte del Tribunal censor. 

- Transferir el importe de lo..o:; capítulos, artículo~ 
y parlidas del Prcsupncsto de gastos vigente cSobran
tes de consig"nación•, a los del mismo Presupuesto, 
cDcficicncias de cousignación•, y someter el prccedcntc 
acucrdo, pre\'ia la reglamentaria exposicióu al público, 
a la ratificación de la Junta l\lu.nicipal y a la autoriza
ci6n del F.xcmo. Sr. Gobemador civil. 

- Aprobar las liqnidacioucs de intere~cs de los sal
dos de la cucuta cReserva de deudas•, importaute pc
~et::ts 6,268'49, y del saldo de la cCuenta de crédilo• 
y de la «Cuenta general de Tesorerfaa, importaulc 
13,005'73 plas., corrcspondieutes ambas al enarto tri
mestre del aiio próximo pasado, que ha rendido el 
nauco Hispano Colonial, confonne el Contrato general 
dc Tesorerfa y sus modificaciones posteriores, y noti
ficar e1 a¡1terior exlretno a la Conladuda para que pro
cccla al abono de clicho iug:reso. 

- Manifestar que, defiriendo el Ayuntamiento ::tl 
reconocido celo llei Juzgado, uo desca mostrarsc parle 
en el sumario por estafa que se instruye contra }ua11 
Boada por dcfraudaci611 de flúido eléctrico, pcro sit1 
¡·enunciar por ello a la indemuización que pudiera co
rrcspouder a esta Corporación municipal. 

COMISióK DE FOMENTO 

Concedcr a I~abel :\fique! Bofill, nuda de Juan Ra
mírez, el pcrmi~o que solicita para aprO\·echar la ma
yor elevacióu de una pluma de agua procedente del 
mauantial de Moncada de que se balla dotada la cas::t 
11.0 39 dc la calle del Carmen, mediante el pago de los 
arbitrio$ corrcspondicutes, e inscribir en el Registro dc 
propietarios la referida pluma, que figura anotada a 
favor dc Juau Ramlrez Carcereny, a nombre dc Juau 
Ramfrc;~, Miquel, eu couccpto de nudo propietario y en 
el de la peticionaria eu calidad de usufructuaria. 

- Accetler a la pelición de Nieves cle l\lotes Aleu, 
consorle de Balvaclor l\lalnquer Nicolau, para aprovc
char la mnyor elcvacióu de una pluma dc aguà proce
Mntc del mauantial dc 'l\'Ioncada cle que se balla dotada 
la casa <lc ,;u propiedad n.• 13, 15 y 17 de la calle del 
Rcgomir, merliante el pago de los derec11os correspon
dicnlcs, e inscribir la referida pluma, que eu el Regis-
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lro dc propictario~ consta anotada a fa,or de Domingo 
.;\Iotes Montella, a nombre de la peticionaria. 

- l>csignar al iug-cniero director de los Scrdcio:; 
lt-cnicos municipale::s para ostentar la repre,;eutación 
el\' este Ayunlamiento en ln Cotnisión integrada por 
1111 rl'prl!sl'utante del .;\Iinisterio de Marina y el inge
l!icro jcfc dc Obras públicas, del ingeniero director del 
1'ncrto y un reprcsent:mte de este Ayuutamiento, que 
d~:b~.: estudiar y propoucr el procedimiento a seguir y 
lns condirioue:; que cleben impouerse a las couccsiones 
o pcrmisC's dc cxtraccióJl de arenas y graYa.'l de las 
playa.s de esta capital, comisión que ha de constituirse 
l'li vi1tucl cie Ja resolucióu de la Direccióu general dc 
Oht·as públicas, flc 20 de septiembre últiuJO, rccaída cu 
los expctlil~ulcs promovülos por Joaquin Sandovnl de 
I' iclalgo y Roq u e Tu cat Gil, solicita11do autodzarión 
¡•ara extracr arena:; ~· gravillas de esta capital. 

- Autorizar a :\1:\ria Codina Castellet vara ampliar 
) compktnr un trnmo tic escalera, compuc:;ta de tres 
pclrlaños, que saint el desnivel ·existente entre el pa
\ i mento llcl :\fcrcaclo de San José y el de Ja calle dc 
la :\J01·cra, frcntc a un paso que comunica con la dc 
Jcrusaléu y contiguo al domicilio de la peticionaria, 
cnt..:ucli(·ndo:;c conccdido este penniso mccliantc que la 
r..h:rida scñora satisfa!-,'11 por sn cuenta el importe dc 
Ja constmcci6n y sc atenga al cumplimicnto. de las 
condiciones tijada,; por la Sección facultativa. 

- l'rnccrkr, por la Dirección dc Parques públicos 
y Arbolado, al arranque de dos arboles plautaclos en la 
calle dc <:ironella Baja, {rente a la casa n.0 6, y a un 
solar contiguo, mcdiante qué el peticiouario, Autonio 
!\lesa \'alvcrde, sntislaga la canticlad de 240 ptas. i cn
tcudi(•uclosc que el Ayuntamieuto no remmcia al derc
cho dc rcplantarlos en el tiempo :r forma que crea opor
tunos en beneficio del hlterés general de clicba calle. 

- Disponcr que se informe al Excmo. Sr. Goberna
dor civil (lc la provincia, a. fiu de que éste, a su ve1., 
Jo trosladc a la Dirccción general de Obras pliblicas, 
a los cfcctos de la orden de Ja misma, de fecha I6 de 
julio último, que eu sentir de esta C'orporaóón Jnuui
eipal la pr6rrog-a dc la coucesi6n dr:J establccimiento 
dc baños La Sin•11a, sito en la playa dc la i\Iar \'Ïcja, 
dl!berfa otorgarsc por cinco añÓs, y que el coucesioua
rio quede, adcmas, obligatlo, sin derecho a iudcmniza
ciòn nlg-uua, a dejar lihre y eÀ-pedito el terreuo octt
rado en el plazo de scis meses, a partir de la fecha en 
que sc lc a\'Í!'e que ,·a a comenzar la construcción del 
l'aseo marHimo. 

- Abonar a Pablo Tuntguet y Francisco Solé, cn
cargados de la Brigada de Parques públicos y Arbolado, 
In cantidad dc 234 ptas. a cada uno, como indemuj¡r.a
ción por sus salidas a las afueras de la ciudad en acto,; 
ik sen·icio, durante los mescs de octubre, noYiembrc 
y diciembrc del año último. 

Aprobar las actas de la subasta doble y simulHí
nca, cclebracla e11 l\[adrid y Barcelona, para la com;truc
ción <lc doacas y otras obras accesorias en la carretera 
dr Sarriñ a Barcelona y calles de Prim, Barcelona, Cm1. 
y Snn Frnucisco, coudrtiendo en dcfiujti,·a la a.cljncli
cncióu pro\"isioual del remate hecha a fa,·or ae Manuel 
Sallés Comcllas, pot Ja canticlad de 305,503 ptns. 

- Dar la coniormidad al acta de Ja suba!'ta 1·clativa 
a la. construcci<'m de mojoucs para el deslimlc dc lo~ 
pnn¡uc~ municipnles, y cotwertir en definitiva la adjn
dicacibn pro,•isional tlel remate hecha a faYor de 1a so-

\ 

<'ic<lad an6uima Conslruccione;. <.;rau Cuya,;, por Ja 
cnntidad dc :!8,8;1'92 ptas . 

- Solirilar del Excmo. Sr.- t;oberuador ci dl d.: la 
Jlfoviucia, se dig-ne ordenar que en el expedieute y pru
yccto rdatiYO a Ja concesión instada por la Socicdad 
l'drolífcra Espaiwla, para instalar en los mucllcs del 
¡•uc1io eh: e:< la ciudad tuberias dc conducción de com
lm~t.ibll•s Hc¡lli<los a Casa Antúuez, que Jm sido sorue
tirlo a informacióu pública, se remiia a in(orme dc la 
Corporación tmmicipa1 en vista de qtte, cou el proyecto 
cle rdcren<'ia, ~e afectau obras mu:nicipales, a fi11 dc que 
el Ayuntamieuto formule la oposición que eu dcrccho 
procccla, o, en su caso, propouga las c1fmsu1ns llc Ja con
Ct'si6u que dcjen a sah-o los intereses de la ciuÇ!ad. 

- l\l:mifestm· a Ja Comisión de Fomento cle la Aso
t•iación dc Propictarios Salud Sport-Club y a Euriqudn 
QuirnnlC' Dnrñn que, en nombre propio y dc varios ve
ciuos de la-; ralles de Ja Travesera de Dalt y dc Ja Fuentc 
Ca~tcllana, se han dirigida al Ayuntamieuto, quejan
dcosc del trúusito dc camioues por clicha.c; calles, y que 
sicndo las citadas vías el úuico medio de cOllluuicación 
de la partc alta de Grada y las barr1adas de Hòrta y 
San ,\ uclrO:·s, no pucdc impedirse la drculacióJJ por Jas 
mismas cir lo:; camioucs de acarreo de tierras del Mc
tropolilano, pues tales medios de transporte facilitau 
I,~ mayor acti\·idad de las obras del ferrocarril subt.:
rrfttkO, c;tbietido únicamcnte, respe::cto al particular, 
aplit·ar Jas disposiciones contenidas en las Ordeuam.as 
mtmiripalcs, a cuyo fiu se tomaran las mccliclas cou
Ycnicnks por el Excm o. Sr. Alcalde y las .respcl'ti\ as 
Tcn<"ncia~ dc Alcalclía. 

- Aprobar los siguientes proyecto!i,: Uno, justifi
cativo dc los trabajos para continuar las obras dc tlc
fl'tl:;a y routención rle los deslizamientos de picdras dc 
Jas lndcras clel ~rorrot, cuyo importe de ejecución ma
t<·rial ascicndc a la canticlad de 70r,:n7'5o ptas., y que 
por I:'Xigirlo la uaturaleza especial y Ja urgencia cou 
que pèrioclkamente ban de ser lle,·adas a cabo las obras 
dc dd<•JJ:;a y coJJtcncióu dc los deslizamieutos dc pic
dras cle clichas ladera...,, en evita<'ión de los perjnicios 
que pucden ocusionarsc a los trauseuutes dc la carrc
to:ra tk Casa Antúnez y a Ja cstación del ferrocarril, 
así como por entender que por las va.riadas couting.:n
cias 1!11 que a cada rnomeuto se. Yeriíu envucltas aqné
llas y que c~igiran una .coufotante -vigila.ucia, tanto ck 
los facultativos municipales como del Ramo dc guc·rra, 
solicitar tlcl Excmo. Sr. Gobernador civil de Ja pro
vincia la dcclaración de c~eución de subasta y con
curso i otro, para sacar a subasta el suministro de! ma
l~:rialcs para la Brigada de conseryación y reparacióu 
dc cdificios municipale~, hajo el tipo de 9,856 ptas., 
y di-;pm1rr que se publique, tal como esta mamlado, 
l'I ammcio dc la referida suba:;ta, dcsigtt{mdose para 
a~istir a la misma, en represeutación del Ayuntamicu
to, al [Jtrc. Sr. D. Jnan Estmmdia, y para substitnirlc, 
en caso lle anscncia o eufennedad, al Iltrc. Sr. D. Do
mingo Font i otro, asimismo, para sacar a subasta las 
obras para rerrar latcrahncutc el Mcrcaclo del Hort 
.Nou, bajo d tipo dc 3,245'So ptas., clispouicudo que, 
al igual, ~e publique el corn·spondiente anuncio en d 
Ho/elf¡¡ Oficial dc la provincia, y designar para asistir 
a la cxprc~ada subasta, en rcpresentación del Ayuu
tamiento, al Jltrc. ~r. D. Euric¡tte Castells, y para subs
titnirlc, en caso de au:;encia o eníenncdad, al ilustn: 
!:h. D. A ntouio Hou o. 
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- Proccdcr, apro\·ccbaudo el cauce de la riem de 
\"allcnrc-a, comprcndido cleutro de la An~uida del Prín
cipc ,¡e Asturia-;, a !a apertura de una calle provisio
n;¡J que, por dicha riera, la parte urbauizada Je la in
dicada A nm ida y riera de Sau 'i\Iiguel, sín·a para des
C"ongl'Stiouar el inmenso trafico que circula por Ja calle 
<lc Snluwrón, y muy especialmente en el tr?~·ectu que 
\'a dcs(h~ la l<.ambla de Prat a la pla1..a de Lesseps, y 
qnl' la cjl·cuci6n dc csos trabajos se llevoe a cabo con 
material proccdentc dc los desmontes del 'i\Iorrot y del 
qnc cxisle e11 los almacelles municipalcs, y cou per
somll dc la contrata para el sumiuistro eh' personal 
con hctTf\micntns y tmnsportes, adjudic-ado a Ja socie
<lnd anb11imn Matcriale~ y Edificacioues. 

COMISióN DE ABASTOS 

Antorizar n los señorc<; que después sc iudjcau, con
<.esionarios 'lc puestos de )iercarlos, la ampliación o 
cnmbio dc arlícnlo de los mismos en la forma siguien
te : A Consuclo Guarn~r. para expender quesos ) man
tccas, adcm{i.-; cle aceituuas y consen-as, en el puesto 
u.o 6.? del )fercado de San Andrés; a Teresa Papiol 
Casas, arro1., adcmas de garbanzos, alubias, palatas, 
ajos y ccboUas, en el n. 9 401 del de Ja Libertad i a Do
mingo l\Iimó, consen·as, ademas de aceitnuas, en el 
n ." 1582 "del tle Sau Jos"; a .Ramón J.ozano, frutas y 
n·nlura<;, allcm:is de ~arbanzos, eu el n.• 1395; a José 
Batalla, huc,·os, ademas de garbauzo:<, eu el n.• Sor i a 
.i\farín Forés, grauos, legumbres y aceitunas, adcmas 
dt:' garbam:os, en el n." 49 del de la Concepcióu; a 
Petra Hiel, hne,·os, accitunas, conservas y hierbas, 
aclemas de garbanzos, en el 11.• 402 üel de Santa Cata
lina i a nolorcs Inglada, frutas y verchtl'as, eu vez de 
¡.{r:-tnos y legnmbrc~, en el n.• Sr del de San Audrés i 
a julio Sala Valls, buevos, en vez de frutas y veniu
ras, en el 11.0 6J3 cle1 de Sau Ant011Ïú; a Luis Agell 
Nadal, hucyos, e11 vez de frutas y legumbres, en el 
11."' 609; n julía Dm·an, l1Ue\·os, en vez de frutas y 
verdnras, en los n.• 6oo y 6o1; a José Oller Colel, gra
llOS y palatas, en Jugar de frutas y verduras, en los 
n.• 328 y 329; a Jo:;é Simeli 1\Iasa, tociuo, en vez dc 
kml'ra, en el 11. 0 ¡o del del Porveu1r; a 1\fercedes For
eada, hucvo~, en Jugar de fn1tas y veròuras, c11 el nú
mero 35ï del de Rau Antonío; a Carme11 Sena Oliva, 
hue,·os, en Vcl. de huesos de tocino, en el n.• 526; a 
Trinidnd .\rnau, frulas y Yerduras, en Jugar de grauos 
y legumbre"', en los 11." 190 y •9r del de Hostaíranchs ; 
a Eugenio Bonamusa, tocino, en Jugar dc buey, en el 
n.0 16o; a Pedro Pena Pala, fnttas y verduras, cu Jugar 
ell· bisul~ria, en el n.0 110 del de Saus; a Pilar Estiartt:, 
g-:JIIina y huevQs, eu vez de volatería y conejo, en el 
Il." 378 dc la Abacería Central ; a Pctronila Guiu, fruta 
:;ct·a, lcgumbres y buevos, eu lugar de frulas y \'erdu
m.;, en el u.• 53 dc:l dc la Fttióu ; a Juan Queralt .l\Iayor, 
lutc·vo.;, azafrún y especie~, en vez de dcspojos, en el 
tl. 0 93 del dc Snrria; a Rosa Caballé, frutas y ,·crdura:;, 
en ve.-. (]l> garha117.os, cu el u.0 1418 del tle San José i 
a 1\laría Qninlan;J, tnantecas, quesos y pas tas para ;¡opa, 
en vez dc frntas y venluras, eu eln.o 406 del de la COll· 
cept'ÍÓtl ; a Mnt·ín Can·í, aceitttmÍs y conserva,;, en vcz 
dc ac~itunas v legumbres, ett el n.• 294 dc la Abacerín 
Ccntml ; y a :i\larla Pons, ,·olatería y lme,·os, en \'Cz 

de ¡.:-nllina, eu el 11." 15¡ tlel de la l.Tuión. 

- Dar la correspondieute autori7..acióu a )fercedes 
:\Iolina, concesionaria de los puestos n.~ ó8 y bc} dl'! 
:.'l[crcatlo d~ San Jos~, para e..xpender, eu el pt·im(·ro dc 
¡,,,; rdcrido,; pues tol', lechc y c-hocolate, y eu el seg-umlo, 
kcllè y r~fteS('O". 

- lll'scstimar lns pcticione~, solicitando la amplia
c:ióu o t•;unbio de arlículos ck Yenla eu los pu<"slos de 
dikrcnh:s "llll'rcntlos, de que son concesiouarios, pre!>c·n
tadas por }o;¡ señores siguientes : Antonio Sautolaria, 
}<'sé Cas('s, .tlliguel Caumlas, Rita Solex, Carolina Ral
dridt, Frnncisca C.aRsó, Jaime Bosch, Joaquín Abaya, 
Elisa Hnb1\ l\Iig-ucl Terrnza, Pilar Cierco, Seba!'Wlll 
Vives, Tsiclro l'ijonn, Luisa Busquets, Francisco Uiro
Jté,;, Toma¡;a Totdín, Angela Genís, Ramón Fortuny, 
Engracia i\loliné, l\1ercedes CasanoYas, Carmèu Barri, 
J,couor Hachs, J nau Parellada, Domin~a Polo, CriRtó
bal Bonlas, Antonio noma, Hermínia Cirona, Balta~ar 
\'l'rg~·s, Francisco Simó, Juau Enguix, Jnau Bati¡;ta, 
Espera01.a Castella, :.'llaría Serra, Domingo Campa, An
touio Roderg-as, Flora Roca, Rosa Borda.c;, José ~ogués, 
Enlalía Tuban, Candclaria Botey, Salvador Cols, To
ma-; Albcntosn, Estdanía Ton·eus, :\faria Basagoite, 
Franci,;ea For~s, Francisco Pamies; Balbina Aresté, 
Couct·peióu I'enieot, Rafael ~orat, Gertrudis Taulats, 
Josefa Borrell, juan Duran, Francisca :'\orat, )Iarín 
:\liró, Luisa Llagòstera, Sah·ador Bouvehi, Femanclo 
(~uítart, Pcdro Folguera, Teresa Banús, Agustín r-;ou
zalez, Enriqm Carn~. Cayetana Reixach, Ramona Ric
ra, I.ui~ ~onl'll, Josefa Botet, José Boada, Josefa Obrn
dó, Encarnación Ribas, l~ertrudi:; :.\Iolins, Tere,;a Llo
parl, Mcrccdes l'arera, Josefa Tua, Auselmo Autieh, 
:\faria Dclgado, Pilar Autieh, Cnrmen Sislrrua, Fran
cisca Torreu~, Franeisca Serra, Rosario Autich y Clo
tilde Doñnte. • 

- Poncr a dispo~ieión de la Alcaldía la cantidad clc 
1,o26'.¡8 ptas., para que, bajo la djreccióu del señ01· in
g-c:niero jcfe de la lnspcceión industrial, se proceda n 
In rcnli1.ación de los (rabajos necesarios para que !ns 

, l!unparn~ dc media nochc, n.• 3998, 3999, 4000, 3934, 
3936 y 3937, del l\Iercado de la Abaceda Central, pa.<;en 
a ser de las que quedau cucendidas dnrantc toda Ja 
noche. · 

- Aprobar el pliego de condiciones para sacar a 
C'<)J1cur:>o d scrví::;o de tra11~porte de carnes de cerdo 
dt·sck el :1\raladero a los 1\Jercados y eslablecimientos 
ell.' esta ciudad, y, en su couseeueucia, desestimar las 
iustancias prc~entadas por Francisro Pons, Migucl 
\'crgés, t:uillcrmo Papell, l;¡¡ Palau, TereRa :\[oliu(:, 
Francisco Lasú¡;, Jmm :'\ogncra y Carlos A \'ella net, en 
las que solicitaban la corre..,pondiente autorizacióu a 
fiu dc poder llc\·ar a efecto por su cueuta el trans
porte ,,L !:ls ean1cs de cenlo. 

- Como rcsolución a la iustancia presentada por 
l'ablo l'taulada, en nombre propio r en el de los demas 
industríalcs que sacr1fican ganado vacuno y !anar en 
el .\lntaclcro dL Sarri:'t, dejar sin efecto el cobro del ar
bitrio en conct>pto dc derecho~ de matanza tle clichas 
dasl's dc ganado eu el referida ;,\1atadero, dc la misma 
manera qu~ ~e ltizo, por acuerdo de 2 de mayo tlel aiio 
último, por los de gauado ue cerào, y foru1ali7,ar la 
oportuna liquidadón de lo que se haya satis[echo por 
cstc ronccpto dcsdc el 1.0 de abril último basta la fechn 
L'n que clcje dc cohmr~c, a fi11 dc que pueda proponer;;c 
s11 tll'\'Olndón ; y som~h:r este acuerdo a la Junta :Mu
nicipal. 
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COiV1ISiúN DE ENSAl'JCHE 

Conceder a Domiuica ~Iontiagndo el competcnte per
miso para construir unos almacenes, con estricta suje
dón a los plat1os preseutados, en un solar con facbada 
a un pasajc particular existente eu la calle del Fresser, 
t:tlhmdiéndose que tal concesión no significa reconoci
micnlo dc la urbanizadón en que se halla enclavada 
lc obra, rcscr\'anclosc el Municipio la facultlld de esta
blccer nuevas alincacioncs y rasantes sin otorgar in
dem niznción alguna. 

- Denegar los siguientes peirnisos solicitados : 
Uno, por Antonio Vilaplana, para instalar 1111 cn

hierto p1·ovi~ional dc maclera, desmoutable, en el inte
rior dc un solar de Ja calle de las Cortes, 11.0 485, cha
f]{m a Ja rlc Vilarlomat, n.0 H!3, en virtucl de haber sido 
convert.ido en vivicnda con infracción de las disposi
dones que rigen en la matcria, ordenandole que, cu el 
plazo do ocho dins, proccòa al arranque del referido 
cubicrto. 

Otro, de Francisco Minguell Borràs, gerente de la 
socicdad José l\Iinguell e Hijos, para construir varias 
vn·icndns cu un solar de la calle de Yilamari, por in
fringir las obras proyectadas las prescripciones de las 
Ordcnnuzas municipalcs. 

Otro, de Joaquín Alsina, para construir un edificio 
c·n el solar n." 450 rle la calle del Roscllón, entre Jas 
de Igualdad y Fontova, por no ajustarse a los pianos 
prc!'lentados. 

Otro, cle Succsores de Fraucisco Vila, para construir 
un cobertizo en Ja calle de San Ju~n de 1\Ialta, n. 0 82, 
en \'ir·tml dc ocupar terreuo vial. 

- Aprobar );~s siguientes cueutas : 
De Joaquín Recoder Poy, de importe r,6or'r9 ptas., 

rl'lati va a los adelantos y honorari os deveugados cou 
motivo dc la cscritura dc venta y carta de pago a favor 
del Mnuicipio dc nua finca dc Anto11io Grases Riera, 
situada en la calle dc Fontanella y pla7.a de Cataluña. 

De la sociedad anónima Artes Graficas, sucesorcs 
de IIemich y C.", de importe 950 ptas., relativa a los 
trabajos Jc impresión de q1úuicntos ejemplares del 
Presupucsto de Ens;~ncl1e. 

- Proccclcr, por la Contadutia municipal, a expe
dir uu libramit:uto, de importe 110'55 ptas., a favor del 
auxiliar dc Ensanchc José Bis, para que haga pago 
de los dcrcchos dc .Registro dc la Propiedad devengados 
por la inscripción d<: dos cscrituras de aclqujsici6u de 
ttrrcnos vialcs situaclos eu Ja plaza de las G1orias y 
en In montaña de Moutjuich, y otorgados por l\Iauucl 
8ibate y Josl· Feliu, respecth·amente. 

- Adquirir de la casa Trúniger, a fu1 de poder com
pletar el fichcro dc la oficina correspondiet1te al Nego
ciado de Obras particulares y personal de la Sección 
de Eusanchc, tres archivadores de dos cajoue.o.; cada uno 
y veintc alfabcto~ íudices, de importe total 278 ptas. 

- Concctler a Jnan Cnatrecases el permiso que 1e
galice In coustrucci6n dc un cubierto en el interior del 
tcrrado dc la casa 11.• 5 y 7 del Pasajc de Ja Mel. 

- Otorgar permiso a Antonio Piera, gereute de In 
~ocicdatl anónima Fomento de Obras y Construccio11es, 
para construir 1111 cubierto, ampliando el constru{do 
con penniso, en la carretera de Port. 

- Antorizar :t Juan B. Sanlleby .Para construü una 
cm;a, compnesta dc bajos y ciuco pisO!', dependendas 
dc sen·icio y una mirmtda, en nn solar con fadtacla a 

Ja calJc dl' Fransa, por cuauto, si bieu djcho solar sc 
halla afcctado por una calle siu nombre del plauo Amar
~ós, n:sulta, del informe cmitido por Ja Sección dc 
Urb:wixación :r por la Direccjóu general de las obra..; 
de la Exrosición dc luclustrias Eléctricas, que las ali
tlcacÍlliiCS que figurau eu los pianos presentados estím 
t·onformcs con los de urbanización que obrau en aquell:t 
oficina; cntendiéndose, -;iu embargo, que este permiso 
sc conccdl' a pn:cario y por durru1te el beueplacito llei 
Ayunt::tmiento, y pnsando a ser definitivo cuanclo el 
proyecto {rnxado por la oficina técuica de la citada 
Exposición haya obtl'nitlo la competeute autorización. 

- Prorrogar basta el elia 31 de mar;w próximo la 
contrata relativa a la prcstaeión de servieios de perso• 
na! y materiales para auxiliar a la Bt.igada de conscr
\'ación dc firme;; de Ensanche, que caduca el dia 17 
del actual. 

- Tcner por desístido a Enrique Rouquier del pcr
miso para t·onstruir un piso portería en la casa n.0 4r 
dc la Romla dc San Autouio, dejaudo sin e[ecto la 
denuncia respecto a las obras de adición de dos pisos 
cu la citada casa, en Yirtnd de haber obteniclo la co
rrespondicntc antorización para ello. 

COMISTú~ DE CULTURA 

Ratisfaccr en lo snccsivo el precio del arrendamieulo 
de Ja casa 11. 0 2 cle In calle de :Mandrí a 1\arciso Bosch 
Co~tal~, por habc:-r adquirido la propiedad de estc in
mueble, en el cua! hny instalada una Escuela. 

- Abrir un l'rédito de 2,000 ptas. con destino al 
Arehivo IIistórico, a fin dc que esta depeudeucia pueda 
proscguir Ja obra que tieue encomendada. 

- Rnbvèuciouar t'on Ja captidad de 20,000 ptas. a 
Ja Orqucsta Pau Casals, en atención a Ja obra artíRtica 
que rcalb:n. 

- Abrir cont·ntso entre empleados lllunicipales para 
la provisión dc las plazas tle conserje de los Grupos 
escolares Baixeras y J,a Farigola, dotadas con el haber 
anual de 2,805 ptas. 

- Manifl~star que no procccle otorgar a Vicente Es
tc\'c Viñals la intcn·cnción y autorización qtte Hene 
solicitada para el fuucionamiento de la cPrimera ense
ñauza circulautc• por las YÍas o plazas públicas. 

COMISiúN DE PERSONAL 

Dcdarar ccsantcs por abandono de destino al escri
bientc Rraulio Solsona Ronda y al mozo de brigadas 
del Parquc Zool6gico Pedro Font Xielfa, y por haber 
incurrido en la..; faltas preYistas en el art. 8.o del Re
glamento para los Talleres municipales, a los operarios 
dc la St'cción tlc carpintcria Enrique Ballester y l\Tigncl 
Soler .r al aprcnclir. Jaimc Gavilanes. 

PROPOSICIONES 

Fueron aprobadas la:-; signicntes, subscritas por los 
l it res. Srcs. Concf'jales que sc indican: 

Dc los Srcs. García, Samsot, Amargós, Regas, Pl'ou
hasta, P:~r, Carnpañ{t, Camp y Puigmartf, interesando 
que, como t•u aiios :utterior~::s, para sufragar los g:t!'-
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tos que SL originen en Jas Tcnencias de Alcaldia cou 
moli vo dc lo,; actos dc sortco de mozos y cla~ificación 
y dcclaración cle soldados que han de lle\·arse a efecto 
próximamcntc, se destine la cautidad total dc ó,ooo pe
sdas, o sen dc cioo para cada Tenencia de Alcaldia, por 
lo~ dos adn~ indieados, quedaudo supeditada el pn:se;:H
h· acu..:nlo n que la !ltre. Comisión de Hacienda sc.>ñale 
la t•m-rcspondicnte t•onsignacióJJ. 

Dc los Sres. l'ar, 1\lumló y 1\Iolins, :iuteresando que, 
c11 Yirlucl de nna nola dc Ja Contadnría, de feclta 6 del 
corrienlc, segóu In cual Jas cantidades libradas a justi
firar y pcntlie11tcs aun de remisión de los justificantcs, 
ascicndcn n una cifra total de 2.992,r84'69 ptas., algtmas 
tlc elias proccdcn del aúo 1.92r, y siendo el plazo C011-

cedi<lo para presentar los documentes justifkantcs del 
gasto n•alizado el dc tres meses, es 'eviclente la ucgli
g-encia habida cu el cumplim ien to de dic ha obligació u ; 
y 110 crcycmlo conveniente, para la bueua marcha de la 
llacicncla municipal, la pcrduracióu de semejaute estallo 
tle cosas, proponeu que ;;e couceda un plazo de tres me
se~, a partir dc la fecha cle notificación a todos los sefio
Jcs incluídos en la relacióu adjunta, para que procedau 
a la prcscntacióu de los justificantes correspondientes a 
Jas cautidadcs que recibieron, cua! presentaeión se hara 
ante la Comisión de eobierno; que pot· la Coutadu.ria 
municipal sc notifique el precedente e..xtremo, recor
daudo a cada uno de los interesados las cantidades y 
conccptos que le intereseu ; que pasados tres meses, 
el Ayuutamicnto proceda a reclamar, como mejor en 
tlt:rccho hubicrc Jugar, la dc\"olución de las cantidadJ:s 
110 justifica<las; y que por las Comisiones compelen
lt·s :;e estudie con toda urgencia el procedimieuto para 
tlcjar n:ducitlas a un mínimum las entregas de canti
dades a justi ficar en los servicios a cargo de cada una 
cle aquéllns. 

Dc los flres. Mtmdó, Par y Molins, interesando, cou 
rdercneia rtl ncuerclo tomado pox este Ayuotamiento 
eu 18 de abdl cle r!):l.), a peticióu de Ja Comisióu dc 
Cultura, el c11nl fné el dc entregar al señor Presiden
te de la mismn para aplicar a las parts. 5, ro, 12, r6, 
17, !(), 22, 38, .56, 57 y 58 del art. 2.•, cap. 4.•, cou 
oblignci6u dc justificar gastos, 44,6oo ptas. en cada uno 
dc los mescs de abril, mayo, juuio, julio, septiembre, 
octubre, 11ovicmbre y diciembre de 1923, y enero y febre
ro de t924, csto es, eu total 446,000 ptas., de las que sc 
ban pAgada basta al10ra los siete primeros meses men
cionados, que no hahicndo presentada los Presidentes 
de tlicba Comisión los correspondientes justificantes, 
se les apliqueu los acuerdos "tornados en la proposicióu 
que firmau los mismos scñorcs Concejales, :r que se ha 
dado cucnta aut<:rionnente, cuteudiéudose que aquellas 
partidas consignadas para gastos que no l1ayan tcuido 
cfcct<,, dcbC'ríu1 reiugre5ar en la Caja municipal; que 
sc conlim'1e pagauclo por medio del sistema estatuldo 
¡.or el acucnlo rcfcritlo anteriormente los gastos de lll3-

nutcuci6u y viajes hasta Ja expiración del Presupucsto 
ndual, c!'to es, el 31 de marzo, y que, a partir del r.• 
(k abril, sc cnticnda dicl1o acuerdo por finiquitado, )t 

ln Comisi6n dc Cttltura atieuda a dichas obligaciones, 
eu cunnto Cllti,•mla do su deber contiuuarlas, por medio 
dc coutratos con cconomatos, etc., directamente saiis
fcchos por esta Corporaci6u. munidpal siguieudo el 
sistema uonnal .Y regular de efectnar los pagos, y que
dnu<lo por cousiguientc suprimi<1a la caja especial dc 
Cultura. 

TESTIMONIO DE P~SA~IE 

.\ proptw,;la del litre. Sr. Camp se acon16 haccr 
constar ('11 acta d scntimiento del Consistorio por Ja 
muerte <k la SI.'Ïlora \'indn dc Guarro, quic.>n, eu 1921, 
C(·tlió g-encrosamentl.' a Rarrdona un edificio de su pro
pieclad para l'slahl..:ccr <'n t-1 Escnelas llliUlÏ<'ipales. 

ACUERDO DE ADHES1óN 

Sè cli6 cucnta tle ln signiente comunicaci6u del Prc
sidcntc del Fomento del Trabajo Nacional, del teuor 
si¡:{tdcnlc : • Rxcmo. ~r. : Anle la gravt:;;ima crisis que 
afligc a 11nc~lm ciudad, la Junta directiva del Fomento 
del Tt·abajo Nacional, apela al pahiotismo de V. E. y 
<k est: Ex<'mo. Ayuntmnicnlo, para que interponga sn 
valiosfsimu apoyo cu la campaiia que en defensa dc 
la cctltlom(a cspai1ola ha emprendido esta Corporación. 
"" A este efeclo, tencmos el honor de suplicarle, con 
todo cncarccimilnto, que aclterden ele,·ar al execlcnti
simo Sr. Prcsiclcntc dd Directorio milítar un telegrama 
o comunicaci6n urgenle, rogando que se denuncie el 
Con,·cnio comercial rou Francia, que es la causa prin
cipal del malestar dc l.'sta provincia, y muy señalada
mcutc el dc Barcelona. La importación de artícnlos mn
nnfactnrados franceses va cada año en aumento. En la 
t·stadlstica que acaba de publicarse aparece que lm 
habido en el pasado aiio un aumento de 389.000,000 
sobre el .aiio :111tcrior, cnya c1fra repercute sobre une!l
tms indnslrias, coudeuaudo a los obret·os a nu paro 
forzoso, y c-on él n una situación horrible ante Ja enor
me can•sila de la vida. = La Junta del Fomento dl.'l 
Trnbajo Nncional qttedara muy rcconocida al preciadf
>~imo couc-ur>~o de V. E. y del Excmo. Ayuntamicnlo 
q11c la11 dignamcutc preside, y aproveclm la ocasi6n 
para lt'ncr el honor dc elevaries las conclusiones apro
baclas en b A:-;amblca magna del 7 del corrícutè, ell 
ht cual c!ltnvieron represeutadas todas las fuerza;; pro
<luclorns dt~ F,spuüa.• 

I! e ac¡ u í el tex to dc las refer i das conclusiones : 
•t.• Salicilar del Jdc clel Gobieruo la iumediata recti
iicación de la equivocada politica arancelru:ia y cle lra
tados comcrcialcs, seguida por Gobiernos auteriores, a 
fiu dc poder asegurar el consumo del mercado Ï11tcrior, 
para las producciones naciouales. = 2.• Solicitar del 
Jefe del {;obü::rno, que antes del dfa 14 de febrero co
rricntc clrn11ncic el Tratado de Comercio cou Francia, 
¡.or demostrar las c.-.tadísticas y el malestar reiuanlc,; 
cutre indnstrialcs y agricultores, que aquél e:; perju
dicial a la economia espai10la en todos los 6rdenes, y 
que el coutinnar s11 Yigenda impide aminorar Ja grave 
cri•1is agrada, industrial, comercial y monetarja que 
c:xpl·tinwutamos ; coustituyeudo, por otro lado, dicho 
Trataclo, In mayor traba exislcute para adaptar nuestra 
Jmlllica ccon6tnica a la.:; rcalidades de la produccióu e~>· 
pañola. 3·" 1ntcrin el tiobicrno c-ncauza cou cuérgi
t·as nwdida~ la oril!nt~tci6u clt: nuestro comercio inte
rior y exlcrior m 1 scutido emineutemeute nacional, so
licitnr la aunlneíóu de la autorización pri111era de Ja ley 
dc A utorizaeioncs nn.tucelarias de 22 de abxil de 1922, 
a exccpci6n (lc lo que en ella bace refereucin a las na
done~ mnl:ricauas dc lcngna espa:üola, y que sc aplique 
In :;cgulllla c-olumna del arm1cel a todas las nacione~ 
que uo:; coureclau el trnto de su tru·ifa mínima, a me-
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dida que ,·ayau \·cnciendo los tratados en >igor. Y que 
110 sca ratifit'ado el Tratado de Comercio con Bélgica, 
penclicute dc firma. = 4.0 Solicitar que el C~obíerno 

oriente la cxportaeión, por todos los medios, hacia lo,; 
mcn·ados curopeos y amerit'anos que puedan ser com
praclon:s pcrmaucnlcs, en vez de circnnstanciales, dc 
nucstros caldos y frutos. Y estimular Ja exportación lo 
mismo a Europa que a Ultramar, enYíando emisarios 
cspecialmcnte a los mercados serddos por líncas din•c
las ; y clanclo las mayores Iaciliclades para conseguir 
que 1:\ mayoría dc.. las merca11CÍas españolas e.."\:portadas, 
k• Sl'nn bajo pabe116n español. = 5·" Solicitar, asi
mismo, que por el Gobierno se resuelvan aquelles pro
blemas agrkolas y vitícola.<; de rcsolución ,i11aplazablc 
y dc caractèr interior, pero que son de lltla importan
dn csencial para estimular la produccióu, así como las 
c·xporlacioncs y tratados comerciales. = 6.0 Para dar 
cumplimicnto a Yarias de las indicacíones fonnuladas 
en Jas nuteriores conclusíones, es de la mayor con\·e
niencia Ja obscryaucin dc los prcceptos y el uso dc 
las facultades que se coutieneu eu Jas Leyes de T4 dc 
fehrcro dc 1907 ) 2 de marzo de 1917, sobre protección 
a la procluccí6n nacional, acomodadas en sn reglamen
tacióu a la rcalídad presente ; que se establezcan coe
ficientcs fijos sobre la segunda columna del arancel, 
iguales para todos los paíscs y variables en sus partidas, 
.-l·gl'lll scau primeras materias, al grado cle clahoraci6n 

dc lo~ artículos y el clesarrollo que haya aclquirido o 
puc<la adquirir en España sn produccióu ; que sc in
lrocluzca d fartor dt>l Yalor nacional eu las >aloracio
ncs aduaneras.• 

(Con rclaci6n a la precedente comunicación, se acor
dó pn:star el npoyo solicitado y telegrafiar a la Prcsi
llcncia tl<:l Dircclorio militar en el sentido que sc in
lerl'Sa.) 

EX.POSICióN 
DE QUEJAS Y RECLAMACIONES 

En virtncl de la Iacultad ot.orgada por la H. O. de 30 
tlc odnbrc>, In Presidencia, al terminar el despacho de 
los asuulos dc In onlen del día, concerlió la palabra a 
lns siguÜ!lltes vecinos : A Daniel Mulner, que protesta 
ell• uua multa que se le ímpuso por no haber efectuaclo 
tlt-lcrm inadas obra:; en m1as fi.ncas urbana.'i qne posee 
t'U la harrimla de la Barceloneta ; a Vicenlc Este,•a, 
que solícita la rcsoludón de uua instancia que tiene pre
sentada· pidicndo ln correspondiente autorización para 
el fuucionamiento de nna clase de •Primera enseñanza 
~irc-ulantc• que estahlecía en los paseos, plazas, jardí
ne~ r \'Ías públícas. 

L()s vccinos Rafael :\1ir y Rafael :.\.[etzger, a los 
tnalc~ l'orr~.:spondía el primero y cuarto turno, no com-
¡·ar..!cicrcm. 

COMISIÓN DE GOBIERNO 

Ile nqn{ los asuntos resueltos por la Alcaldia, de 
confortn iclncl con lo propucsto por esta Comisión en 
jnula cclrbralln el día 8 del presente 111cs de fcbrcro, 

SECRETARíA 

Dcnrgar las siguicutcs instancias : 
nc l\Iatiltlc Brunet, \'tUda del profesor de la Escude 

etc Arles y Oficios del dístrito YIII, solicitaudo se lc 
hnga gracia dc tres mes(:s que le faltau para completar 
los qu1ilcc años de serdcios exigídos para tener de
rccho a una nnualidad del sueldo que percibia el cau
saule. 

De Anh)nio ~[éliz y A h·aro Yall;;, guardi as nrbanos 
tic la Sccci6n armada y desarmada, respcctivamente-, 
solicit.•mdo la permuta de sas cargos. 

Dc Augusto RoYim, José Asenjo, Evaristo Feruan
<lcz, Jos~ Casndemunt, Hermenegildo Viñas, José Gue
~ra, José Morón, Juan (~ómez, Andrés Roger, Rubéu 
~anchcz, Ramón Cm>al, Antlré:s Palacio, Jesús Isnsi, 
A ngcl Xanxo, Agu!itfn Fttertes y Joaquín Mcsegucr, 
~olicitando ser nombrados emplcados municipalcs. 

- Aprobar, con una ndición para que se ag¡·eguen 
las clansulns rclath·a~ al contrato de trabnjo, Jas mi
nnlas dc contratas cou los señores Alberto y Ricardo 
Cnn~i para ln coustt·ucción de un pozo tubular en el 
local del <;rnpo CRcolar Pcdro Vila y otro en el del 
\[ntntlero r.~ncral. 

SECCióN DE GOBERNAClóN 

~HfWClADO CE}JTRAL 

Traspasar n favor de Jnlia Boscl1 Puiggarí, mien
tras l~onst•rve su estarlo de soltería, la peusión anual 
tlc T ,200 ptas. que \'cnía pcrcibíendo su señora maclre, 
Julin Puiggarí l\foutcys, Yiucla del auxiliar de Conta
dnria Ram6n Bosch. 

- Abonar a Cousuelo 1\Iassoni, 'incla del oficial sc
gunclo cncnrgado de Ja zona de cédnlas, Juan López 
Isasi, la paga del mes de dicíembre en que fallecíó el 
c:lll~antc y un socorro, por una sota vez, de importe 
4,8¡5 ptns. 

NE<~OCL\DO DE HIGIEXE Y BEXEFTCENCTA 

Aprobar las siguicntes cuentas : 
Dc la socierlad anónima Construcciones i\1ecanicas 

A. Arri eta, dc importe 1,9(5o ptas., por el suminístro 
rlc una carricuba para cnsayarla en el riego dc Ja~ 
calles dc csln ciuuatl. 

Dl' Alejnnclro Matas, por el serYicio de limpieza de 
l:t harrintla tlc· Valh·itlrera durante los mescs de octu
bre, noYicmbrc y diciembre llltimos, de importe -275 
1 •Csctas. 

Del Fomento de Ohra,o; y CoJ1struccioncs, por la lim-
1 il·za ) c·on"ervacíòn del alcaJJtarillado del Interior en 
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d mc::; dc diciembre próximo pasado, de importe pe
setas 61,991 'os. 

De la sociedad anónima Gatell, por el sen;icio de 
rcparto de lcche y traslado de eniem10s desde el 1 al 
:!9 tlc dicicmbrc último, de importe 2<)8'85,· 3,794'93, 
498'85, 3,633'65, 498'85, 3,633'65, 498'8..t y 3,794'93 ptas. 

CEl\IENTERIOS 

Couccder a A<lolfo de Martí y ue Castellví el du
plicnclo y li'aspaso del dercclw funerario sobre el u1cho 
tic pi:;o scgumlo, 11.0 131 de la cerca del depat·tameuto 
primcro del· Cemente~io del "E;'ste·. 

- (.'onccdl'r, a favor de sn híjo política Salvador 
Rigol Vculura, d tlerecho fuuerario de Juan Nos Ber
tr€111, sobre el hipogea columbario 8, de clase quinta, 
con osario, n.0 1565 de la vfa de Santa. Eulalia, agmpa
dóu lcrccnt del Cementcrio del SO. 

- Rectificar el 11ombre y apcllitlo, tal como solicita 
Elvira lg-lc~ias, \'Íuda de Comas, del titulo y libros co
rrespondicutcs al hipogea columbario B, clasc quinta, 
cou osario, u.0 6133 de la vfa de Sau Francisco de Paula, 
agrupaci6n noYcna del Ccmenterio del SO. 

SECCióN DE HACIENDA 

~E<~OCIADO DE ABASTOS 

Cmtvinr el articulo de Yenta del puesto u.0 ns del 
:\Tercado rlel Clot, destinatlo a Volatería y conejo, por 
ac-.:ituuas y couservas. 

- 1\ mpl iar, c.:·on la venta de bucvos, los pues los 
11." IT9 y 151 del .Mercauo de Sau Andrés, destinaclos 
n polleria y com•jo. 

- Coucccler, a favor dc los seiiores que a conlilma
citítt sc iudicrm, los traspasos eu vida de los pucslo!; 
dc los :iVI~;:rcarlos sig-uie1ttcs: A Magín Yilarntbí, el 
11.• :n.~ del de la Concepción; a Juan J3. Comas, el nÍl· 
mero 30 tlcl Cculrnl dc Frutas y Verduras ; a Bartolo
mé Llorc.:·ns, el it. 0 165 del de Saus; a :i\Iercedes Lla~os
tc.:ra, el u.0 10 A del de Hostafra11clts; a Agustín Ga
rriga, el u.• 168 clel de S:anta Cataliua; y a Emique 
,\ lsina, el n.~ 252 del del Porveuir. 

- Traspasar, a fa\·or dc José Altés y :\Iercede~ Pal
ntadn, los puestos n.0 483 de] )fercado de &m Antonio 
y n." Jt~ del de ~anta Catalina, respecticamente. 

- Vistas las soliciludes presentndas para la ocupa
cióu y ycntn en la yia pública, conceder los siguieutes 
penuisos a favor de los sei'iores que a continuación se 
m.:ncionnn : 

Para n~nder fntta seca, desde el 1.0 del corriente 
mes al 31 dc marzo próximo, a DolÒres VeHtzqncz, en 
el TmTcnlc cle la OUa, frcnte n la casa n.0 SS. 

Para colorar parabanes l1asta el 31 de marzo pn)
ximo: a Jos~ V111lés, frcnle a la casa n.0 :?5 de la calle 
el~: Salmcrón ; a l'edro Rovira, a la n.0 12 dc la plaza 
tlcl Ang-cl; y a Esleb;m Hervas, a la n. 0 107 dc la calle 
dc Sepúlvetla. 

l'nr:-t liitlpiar botas, duraute el presente cjercicio, 
a Angcl Vnlero, en la calle del Marqués del ·Duero, 
L'squina a la dc Vila Vila. 

Pnra exhibir muestras, durante el cuarto trimestre 

del pn:seutc ejcrcicio, a Juan \ïcente, cu la casa n.0 S 
dc la calle de J>uigmartí. 

- Rcintc¡,rrar a Domingo Pérez, Ramón Orcan y 
José <~onzalcz las cauticlades c.le 22, 22 y .?o ptas, qn-.:, 
rt>spcctiYamcnte, abonaran en concepto de dercchos dc 
pt:rmiso pam exhibir muestras, los cnaks ¡,.,. han sido 
denegades. 

~EfiOCTADO DE T~GRESOS 

Dt•scslimar la instancia presentada por Frnnci:;co 
Tnrragó solkit..'lnclo el cauje de Jas cfdulns cle clasc 
primL'r:l y pl'imera c6t1yuge que obtuyo por las dc sc
gnudn y segunda c(myuge que se-gú11 ntanifiesta. lc ('<>

rre¡;pondc. 
- Reintegrar a Agt1stín Pérez la cantidall de .?83'So 

peselas satisfccha indebidamente por el impucsto dc 
inquilinalo: 

- Otorgar a Pascuala Sala y Lucas llallc;;;tcr la 
corre!lpondicnte aulorización pru·a establecer quioscos 
clc tercera clasc en la calle de Saus, esquina a la 
pla/.a tlc \ íclor Balag-ué, y en el d1afhíu izquicnlo 
~ttpcrior, formado por el cru ce de las calles de Coello 
e Tgualdad. 

- Dar de baja el depósito doméstico que tcnía con
culido Pcdro )Iasana, para la especie de Yiuos, en la 
casa 11.0 18 de la calle de los Pirineos. 

- Conccdcr a \'iceute \'isedo y Juan Palau y Juan 
Cal1if la oportuna autorizacióu para cstablcccr para
das fijas prO\·isionnlcs, respcclh·ameute, para tlos an
tomóvilcs dc pcqueí"to ciHuClraje en la èalle de Balme~, 
en su birurrarión con la de Pelayo, y uno de·grmt ci
liudrajc en Ja plaza de RoYira. 

- A nlorizar para eslablecer paradas fi jas de nu lo· 
taxis dc dos aulomóviles a Aclolfo BariTa L'rpf en la 
plaza de Font y Sagué, y a José I\1." Calix, en la plaza 
dc Anio11io I.ópez. 

- Otor~nr patentes dc parada libre para antotaxis 
dc tercem calcg:ot·{a a los señorcs siguientc:; : Salvnclor 
Cm;tclla, Bantisla Rambla, José Casas, lg¡mcio Umn, 
Elettll•rlo Blanco, F~lix 1\Iarín, Franco Pastor, Fiaren
cio Puiggalí, Jnan Vallés, Diego Franco, junn Dom[
ncrh, l\lcrccdes Gudayol, José Dunin, Sah·adot· Rabé~, 
Jnan Sa,·ido, Dnlila Fita, Ba!;ilio Gutiénez, José F~·· 

rrer, ¡\gustín <;ui~l!, Carlos Griuda, Félix Cano, Dolo
re::; l'ascua, I.aureano Yila, José Simon, Ednnrdo <;ar
da, Franci~co Rodrigucz, )uan Pérez, Enriqnc Sol(;t·, 
Jo~é "'Ias, José Rabantós, Pcdro Borruczo, Lnis \'(;r
dLra, Jo~é .\utouio Rosique, )fauuel Pun~ola, Juau 
C.ompany, José Carahén, ~Iatías Francisco Garcin, .:\n
touio níaz, José Roig, Ramón Rovira, Antonio Tatclt{•, 
Jo~é Ollé, Ramón Acero, José Estratla, Ricartlo Ba· 
Uctbó, Antonio Escachs y Purificación l;il. 

NEGOCIADO DE PRF.S1JPUESTOS 

Aprobar lns cu eu tas de Francisco Marim611, dc im
porte 1o,cno'qo y 8,515'75 ptas., incluftla la intlPmni
zndón al personal facullativo, relati\'as a las obras y 
lrnbajos cfccinados con motivo de la rcfot ma dc Jas 
oficina!' en las Casas Consistotiales, durantc los mescs 
dc novictnbre y diciembre últimos. 



GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

~ECCió~ DE FOMEXTO 

"'EC:OCIADO DE OBRAS PARTICU1,ARES 

Couceuer los siguientes permisos : 
A Narcbo Farré, para construif una galeria eu la 

casa u.• 4 y 6 cle la calle de Bolívar. 
Para constntir casas : A Joaquín Vallb.ona, eu un 

solar con frente a la calle de Casas y Anligó ; a JosO: 
Ferrer, cu uno de la calle dc Prat y Roqué; a Alfonso 
Royas, en uno dc la de Eduardo Tubau; a José Ribes, 
tm uno dèl Pasajc de Verdaguer ; a Magín Blauch, en 
uno de Ja plaza de Joaquín (Taxonera) ; a Florencio 
Villanucvn, en uno <lc la calle de la Riera Blanca; a 
José Fuguct, en 11110 de la de Sau Andrés ; a Jum1 y 
Francisco Carme, eu m1o de la de Getabert del Coscoll i 
a Pl{lciclo Jnnu, cu uno con ü·eute a Ja de Santo Tomés; 
a Jos(• Argcrich, en uno de la del Teléfono; a Fran
cisco Matns, ca uno de la de Ja Corporación; a Agus
tíu 1\largnll, en uuo de la u.• ro; a Vïcente Cortés, en 
n:prcscutación dc 1\Iarfa Berenguer, en uno de la n.• r 

.1 ; a Rambu Cantó, en uno de la Rambla de Quinta
na; a José l\taríu, en uuo de Ja calle de Llobregós ; a 
Diego Tomag, en uno de la de Rialp; a )figuel Joyer, 
cu uno dc la rle Don Juau ; a José Terraza, en uno de 
la dc Ja Farigola ; a Alejandro Sotillos, en uno de la 
n.0 2 de la barriada de Casa Baró, y a Andrts Gaspar, 
en uno con frcntc a la de la Cooperación de Ja barriada 
de Casa Dragó. 

A N'uria Casaponsa, para coustruir un enarto en el 
tct rad o dc una casa !\in uúmero. de la calle de Rubi6 
y Ors. 

A Junn Sanl{t, para practicar obras de amplíaci6n 
e iutcriorcs cu una casa sin número de la calle de San 
A nd rés. 

A Francisco Pomar, para construir una pucrta y 
reparar In pnrèd dc cerca eu tm solar de la calle de 
Roca y Hatlk. 

Para construir casa!! y cercas de precauci6n : A Bue
uavcntura RicRrt, en tm solar con frente a la calle de 
Oliveras, en subslitucióu de otra solicitada; a Jesús 
M:utinez, l'U uno dc la calle de Llobregós; a Encarua
cióu Prntgincstós, en uno de la n.0 I 11 de la barriada 
dP Casa Harb ; a Vicente Corbera, en uno dc una sin 
nombre dc la barriada de La Prosperidad ; a l\Iaría Sal
vació, cu UllO de la de Bassegoda ; a Autonio Utrillo, eu 
uno dc la A \'en ida de Xuestra Señora del Coll ; a 
Pcdro Girona, eu uno de la calle de San Cugat del 
Valll-s y un pnsaje particular; a 1\Ianuel Andreu, en 
uno dc una sin nombre de la barriada de Casa Dragó, 
y a .Taimc Soll-, \.'11 uno de las n.• 2 A y 2 R de la ba
rriada d<' Casa Baró. 

A la C'ompaiíía de fcrrocarriles de M. Z. A., para 
colocar una cerca en el Paseo de la Aduana. 

A Frnnl'Ïsro Armans, para reparar un cttbierlo de 
In casa n.o 44 dc la calle del Peligro. 

l'arn cou:-;truir cubiertos : A Bautista Juncosa, eu 
t111n finca lil- la calle de la.<; Tres Señoras ; a Pedro 
Snla, en b n." 2,1 de la del Padre Gallifa; a Gabriel 
Anglnòa, en ln 11. 0 52 cle la de Ja, Atla11tida; a Emilio 
Tttbclla, l'll u un del Torrente de Cal Mantega; a Ma· 
riauo San._, <·11 una de Ja calle 11.0 45 de Ja barriada 
tle IIortn ; a Pablo Font, en la 11.0 53 bis de la de Mi
gucl Angcl, y a C'lemente Olivero, en una sin número 
clc la dc Viladrau. 

A Fmncisco Camprubí, para construir un enarto de
l ·ós ilo para al{ttas cu el terrado de la casa n. 0 28 de 
la calle de la Granada. 

A Santiago :Maria, para practicar varias obras en 
una casa siu número de la calle del Carril, situada en
tre las dc <~anduxer y Torrente de l\Iandri. 

A Juan Doménech, Juan Ferrer y Modesto Nieto, 
para practicar, rcspectivament.e, obras int.eriores en las 
casas n.• 101 ue Ja calle del Padre Gallifa, n.• 5 de la 
clt· la Traye:;cra y u.• 47 de la de Ríos Rosas. 

A Valcntfn Rotlón, para construir dos casas en un 
tt•t-rcno dc Ja cail<' dc Santa Carolina. 

A Migucl Corvctó, Jo~é Dinbó y Francisco Jorctaua, 
t·n rcprcsclJtacióu dc Jas Hermanas Josefinas dc la Ca
ridad, pam practicar, respecti vamente, obra s de refor
ma y adicióu en Jas casas n.• ro del Paseo Nacional, 
11.0 6 dc la calle del Reuacimieuto y ett uua sin númeJ;o 
del l'Allejón tic las Carolinas. 

l'arn construir albañales : A María Vila, eu nua casa 
sin número de la calle de Rolanda ; a Ricardo Pous, en 
nua sin número de las calies de Muntaner y Ranta~6 ; 
a Pablo Forn, en la n.o 20 de la de Pasteur ; a Espe
ranza Rcvt;!rtés, en Ja 11.0 8 de la de Guadiana ; a José 
Olh·eras, en Ja IJ.0 35 bis de la de Balcells ; a }fanuel 
Saura, èll lo~ solares n.• 4 y 6 del Pasaje de l\Iercedes ; 
a Antouio Pamics, en las casas n.• n y 13 de Ja calle dc 
l\Iolins de Rcy; a José Alemany, en la 11.0 rr dc Ja 
plaza dc Rius y Taulet; a José hiarte, la n.• 23 de Ja 
calle de Bl'rga ; a Juau Sitges, en la u.• 22 de la de 
Vallés ; a Antonio Guascb, en la n.0 338 dc la de San 
Andrés i a l\felchor Rod6n, eu la n.0 r8 de la de Tc
ruel i a Guillermo Bisellach, en la n.• 25 de la dc 
Homcrb; y a Francisco Vilumara, en una sin número 
de la dc Amigó. 

A Celestina Aluma, para construir una casa de 
bajo~> y uu cubierto en un solar dc la calle de Ar
gcnte¡:a. 

A Joaquín León, para construir unos sManos eu 
una finca de la calle n. 0 r B de la urbauizarlón de 
Casa Bomi. 

A Salomón Ibañcz, para construir uua casa, u11a 
cerca y nn pozo en un solar de la calle letra E. 

A Simón Aladrén, para revocar la íachada de la ca~a 
n.• ¡ dc la calle dc Traspalacio. 

t'I Rosa l\Tartl, para ensanchar el portal de Ja casa 
n.0 144 dc la calle de Saus. 

A Pedro Yiihls, para modificar aberturas y practi
car reparacioncs en la cerca de la casa u.• 29 de la 
calle de Santa Colotna. 

A Bernardiuo Giménez, para practicar obras iuterio
res y revocar zócalos en las casas n. 0 56 de la calle dc 
las l\Ionjas y n.• 29 his y 31 de la de Coroleu. 

A :\Iaría Mora, para practicar obras de amp11aci6u 
en la casa n.• n de Ja calle de Lanuza. 

A José Sala, eu representacióu de Soler y Torras, 
para reparar y construir tlll piso en el terrado de la 
casa 11.0 1 de la calle del Buensuceso. 

A Mart.fn Corominas, para modificar aberturas en 
la casa n.• 22 de la calle del Oltno. 

A Aníonio E!'cu<lé, para practicar obra.s iuterlore5¡ 
y construir un cunrto eu el terrado de la casa 11.0 6o 
de In calle de Pelayo. 

A José Clop, para practicar obras de àdición y cons
tmir un pozo en la t'aSa n.0 84 de la calle de Mart!. 

A jaime MadureU, para practicar aberluras en la 
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fachada y realizar obras de adición en la casa u.o 66 
de la t:-allc de San Andrés. 

A Carlos ~ogués :r Eu~ebio Estadella, para limpiar, 
respecti,·amente, los alb::nïales de las casas n.0 26 de 
la calle dc Santa :Madrona y u. • 16 y xS de la de Mozart. 

A Sebaslian Cerdà, para reparar el terrado de. la 
casa 11.0 2.¡ dc una cnlle en proyecto de la barriada de 
Vallcarca. 

A Rosa Xicoia, para reformar la cubierta del terra
do clc l:l casa n.0 5 de la plaza de Nadal. 

A Femando Be..<;c, para reparar la cornisa del ante
pecho clcl tcrrado de la casa 11.0 37 de la calle del Oli'vo. 

A Jaimc Roquet, para practicar obras de aclició11 en 
Ja ca~a 11. 0 35 dc la calle de Verdi. 

A Crist6ba1 Tiñcna, para construir uuos bajos y 
cercat utl solat dc Ja calle n.0 ¡o. 

A lsidro Cuxart, para rep1ntar el interior de Ja casa 
n. 0 423 dc la calle de Sans. 

A Jaime Sabadell, en representación de Juan Duran, 
para construir dos casas en un solar de la calle del 
Duero. 

A Emilio Buxeres, para dcrribar un cubierto y cons
truir una casa en el solar n.0 30 de la calle dc la 
!'aloma. 

A Juan Teixidó, para derribar la casa n.0 x6S de la 
calle dc Sans. 

A Ramón Pla, para construir un cubierto definiti>o, 
otro proYisional y una pared de cerca en un solar de 
las calles dc Cerdeña y Camino de la Legua. 

A Mana Vila, para construir un albañal y un cu
hicrto en el patio de una casa siu número de Ja calle 
dc Rolanda. 

Para construir vados : A José Cornet, eu Ja acera 
dc la casa n. o 94 de la carretera de la- Bordeta ; a J oa
quín Castelló, en la de una sin número de las calles 
òe Freixa y Vallmajor; a Juan Va.c11verdú, en la de la 
u.~ 30 de la dC' (;a,'a; :r a Guiller.mo Mru·gaJef, eu la 
d,~ Ja n.~ 32 y 34 de la de Francisco T<Íi"rega. 

Para instalar electromotores : A Guillei·mo Co11ti, 
en In casa n.• 90 y 92 de Ja calle de Ente11za ; a A 1-
frcdo Pon, en la n.ft 2 del camino particular de Ja 
torre Sellers; a Estebau Carreras, en la n.• II9 de la 
calle de Borrell; a Maximiuo Fernandez, eu la n.0 72 
d<' la dc Rah·!t; a Juan Noguera, en Ja n.• 9 de la plaza 
.NucYa ; a J,eón :\farcó, en la n.• 3 del Pasaje de la 
Paz; a Juan Virgili, en la u.0 9 de la calle de la Di
putación ; a Ramón Soler, eu 1a n.0 n de la de Fono
llar; a Ramóu Bes, eu la n.• 285 de la de Galileo; a 
Olegario Sanllehy, en la n.0 131 de la de Lauria; a · 
Salvador Martínez, cu la n.• xo de la de Rocafort ; a 
Salvador 'l'apiol, en la u. 0 Ss de la de Alcolea; a Agus
tin Pauisello, en Ja n.• 5 de Ja de Cayo Celio; a Juan 
Rnvillacb, en la 11.0 II7 de 1:~. de San Pablo; a Fran
cisco J. C:tllís, eu la u. o 46o de la de las Cortes ; a 
Cclso Bagan, en la 11.0 5 de la de Arualia; a Domingo 
(~iol, en la 11 ° 1 tle la dc Lladó; a Juan Gardcla, en 
la 11.o 102 de Ja del Bogatcll; a Ramón Soriano, en la 
n." 501 clc Ja de Valcucia; a José l\1.• l\fartinez, en la 
tl.0 400 dc Ja de Castillejos; a Milla, Borras y Alazar, 
on la n.0 9 dc la de Guardia ; a Jaime Riball.a, en la 
u.o 197 tlc la dc Ccrdeüa; a Torres y Doménecb, en 
UIIU si1t l!Úmcro dc 1:t de Enrique Gra11ados ; a Félix 
1\fouguillot, en la 11.o 390 de la de Argüelles; a Juan 
Rovirola, en Ja 11.0 159 de la de Jocbs Florals; a Ga· 
rrigó y Lluch, en la u.o sr de la del Brnch; a Majó 

y Bordns, en Ja n. 0 12 de la de Santo Domingo del 
Call ; a Jnime Cen·era, eu una sin número de la de la 
Font del F~ro; a ::\fanuel Targaroua, en la n~0 rs¡ dt> 
la de Geroua ; a Agu.-tin \ïllapla.na, eu la n.0 15 de 
l:l dd Dos de mayo; a Teresa Caricbjo, en la u.• 122 

dc la del Rosell6n ; a Hijos de Jnau Bastar, en una 
siu número de la de Landtster; a Fraucisco Duch, en 
la n.0 78 dc la dc Ja Diputación; a José Vila, .:11 la 
n.• 16<¡ de la de Valencia; a Aurelio Garcia, en la nú
mero 59 dc l:t de San Pablo; a Carlos Bouvard y C.•, 
en la n.• go dc la de Miguel Auge! ; a Hija de Jaime 
Juli, cu la n.o rs dc la de Sadumí; a l\Iariano Balles
piu, cu Ja u.o 6 de la de \"alldoncella; a Llobet y 
Tmells, en Ulla sin número llel Pasaje cle Ricard ; a José 
Camp, eu la n.0 5 de la plaza de la Bonanova; a Anclrés 
Vial, cu una sin número de la calle de las Corles y ca
rretera de I'ort ; a Luis Beuito, en la n.• 351 de la calle 
dc \'alcncia; a Constautino Closas, .en la 11.0 15 dc la 
Vla Layetann; a Francisco Forja, en Ja 11.0 7 del To
rrente de la Guineu ; a Asensio Fontoba, en la u. 0 to 
dc la calle del 1\luuicipio ; a Estebau 1\Iitjavila, en la 
u.0 13 del Paseo de la Bonanova; a Manuel Lnsart.:-, 
en la n.• 3 de la calle de Escudillers Blanchs ; a Euse
bio Otcro, eu la u.o 2 de la Bajada de Viladecols ; y 
a Pedro Subiracb, en la n.0 9 de la de Robador. 

Al Fomento de Obras y Conslntccioneg, para subs
tituir un electromotor e iu;;talar otros dos y cuatro {ra
guas cu una casa siu número de la calle de las Cortes 
y Riet.'l de Magoria. 

A Martí, I,Jopart y Trenchs, para instalar do~ clcc
. tromotores y 1111 antocla\·e en la casa n. 0 423 dc In 

calle de Pcdro IY. 
A Pahlo Schleicher, para iustalar un electromotor 

y substituir otro eu Ja casa u.• 4 y 6 de la calle dc 
h Enciua. 

A l\Iartin Llopart, para substituir un generador de 
vapor y <'ambiar otro de cmplazamiento eu la c:tsn nú
mero 423 de Ja calle de Pedro IV. 

A I_.uis Dauber :r Marcos Yiadé, para instalar, cada 
uno de ellos, un electromotor y una horuilla eu las 
casas u. 0 537 de la calle de las Cortes )" n.• 4 de la dc 
Xucla, respcctivamente. 

A Ramón Puig, Audrés Corlinas, Jaime Balasch y 
l'cdro Fonoll, para instalar, cada uno de ellos, uu elec
tromotor y una íragna en las casa..; u.• 43 de la calle 
de Cerdeiia, u.0 14 dc la del Yallés, u. 0 S de la (le la 
1\guila y n.o ~78 dc la de Aragón, respcctivamcnlc. 

:\ Francisco Llop, para iustalar dos electromotores 
y nua horuilla en Ja cas:t u.o 3 de la calle del Pintor 
Fortuny. 

A Roqué y Cuevas, para trasladar un electromotor 
dc la casa n.• so de la ealle del Carmen a la n.• 2o6 dc 
la dl> ~rallorca, e instalar eu esta última otro elec
tromotor. 

A F,. Attsió, para substiluír cinco electromotorc:; e 
iustalnr otros tres r uu ascensor eu la casa n.• 340 dl' 
h calle de ValeL1cia. 

A J. Rodríguez, para trasladar veiutc electromoto
res dc In casa n.o 8 de la calle dc Rocafort a la u.• 22 

de la de 1\Iunlaner, subslituyéndolos por otros dos. 
A B. E~trnch, para trasladar un electmmotor dc la 

caga u.• 9 dc la C'allc de Don Juau dc Peg1tera a la 
u.o S de la de Finestrat, e instalar en esta última uua 
fragua. 

A Francisco Pallarol~, para trasladar cuatro electro-
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motorc~ dc la c:1sa n.0 14 de Ja calle dc Amilcar a la 
,-itu:ula en Ja calle de San Fernando, esqu:ina a la 
Rkra dc Horta, sub;;tituyéndolos por otros cuatro de 
mayor iucrza. 

• \ Lorcuzo Rosos, para tra.-;ladar dos electromotores 
y una fragua portatil de Ja casa n.0 139 de Ja calle dc 
la Diputnción a la n.• 83 de la de Baiiarda, y substi
tuir en esta última ot ro eleçtromotor. 

A Rafael Boada, para trasladar un electromotor de 
Ja casa u.0 1 dc Ja calle del Clot a Ja u.<> 42 del Paseo 
del TriunJo. 

A Jost• Folch, para trasladar un electromotor dc la 
ca~n u.0 10 dc la calle Baja de San Pedro a Ja n.0 42 

de la misma Yia. 
A lirncsto nosl, para trasladar uu electromotor de 

In .:-asn. n. 0 T4 de la calle de Valladolid a Ja 11.0 28 dc 
h de Ilartzcmbnsch. 

A l\Iodcsto Roura, para trasladar un electi·omotor 
d~: la ca:.;n u.• 3 de la calle de Santa Magdalena a Ja 
n." 38 dc la del OliYo, e instalar en esta última otros 
tres. 

A I~ i nés H em:íudez, en representación de los Talle
re,; C}r:íficos Hcruandcz, para trasladar un electromotor 
dc la casa 11.0 39 de la Rambla de Catalufia a la nú
mero 19¡ dc la dc Aragón, e iustalar en esta última 
otros tn:.;; electromotores. 

.'\ juan Rastrnr, para trasladar dos electromotores 
cic: la casa n." 5 dc la ('lllle de Laucaster a la 11.0 ro dc 
la del Este. 

A la socicdad anó11ima Hilatu_ras Fabra y Coats, 
p.1ra trasladnr un electromotor transportable de la casa 
n.• !<JO a 2oz de In calle de San Audrb; a la 11.0 ï4 de 
lil dc l'ro\'cnsnls. 

,\ Hcbn~tión Cen·era, para tra!'ladar un elccl.romotor 
dc la cnsn n.• 77 de la ca11e de Vila Vila a Ja 11.0 10 

dc la do las Tapins, flubstituyéndolo por ot:ro de mayor 
potencia. 

t\ José Orant, para tra;;laclar un electromotor de la 
cosa u." 29 dl' la calle de San Pedro .Martir a la n.• 35 
do la cle l\reuéndez y Pelayo, e iustalar eu esta últirua 
olro ckctromotor. 

A \ma<kt) F•!rnandcz, para trasladar un electro
motor y uu alambique de la casa n.'' 291 de la calle dc 
:'.Iat·iua a la n.• TO dc la del Planeta. 

Para sub,;tituir clectromotore,.; : :\ Sauny, Rose li :r 
<~unrdiola, cu la (':tsa n.0 57 de la calle de Floridablau
ca; a Juau Rlnucbart, .:n Ja u.• 1Sí de la del Consejo 
lle Cicnto; a José .\guiló, eu Ja u.• 6S de la de Font
rodona: a José <~uinart, en la 11.0 6 de la plaza del 
P~ulró ; a Pcdro Ca.-;tcll\'Í, en la n." 142 de la calle de 
~:llmcrón ; a )!nrcclo Rodríguez, en la n. 0 141 dc la 
del :.\!arqués del Duero; a Autonio Cah,ct, en la n.0 5 
dc la de Ribas; a Amadeo Guasch, en Ja n.0 1¡ A. de 
la dc La Font ; a Félix Carrera, en la 11.0 63 de la 
Raja dc Sn11 Pedro ; y a Juau Y:iYet, en la n.• 245 de 
In de l'cdro IV. 

A Tnmós Farrés, para instalar m1 electromotor y 
u~1a homilla 1.:11 Ja cn¡:;a 11.0 5 de 1~ calle de Alvarez. 

A l'cclro .\h·nrez, Yermouth l\Iartíu Rossi, Pascual 
y Compmiía y Felipc Pocb, para iustalar, cada uno de 
cllo::~, 1111 moutacargas acdol)ado por un electromotor 
en hts casas 11.0 126 de la calle de Viladomat, 11.0 67 
dc la Rambla de Cataluña, u.o 76 de Ja ca11e de Caspe 
y n.0 2 de la plnza del Padró, respectivamente. 

A l\liguel Bori, para iustalar un generador de vapor 

y una rrngua y ~ubstituir cuatro electromotores en Jas 
casas n.• 39, 41 y 43 dc la calle <te \ïla Vihí.. 

.\ Catniln y Elisa Casas, para illstalar un monta
('llrgas y cuatro autocJayes en la casa n.o 295 de Ja 
calle dc Pcdro IV . 

A Agustin Sagalés, para instalar Ull ascensor, un 
mOllÍ:l.Cargas, Ull montaplatos ) tres eJectromotores en 
la casa n.0 151 de la calle de :\Iuntauer. 

A Aniceto Rius y Gabriel Julili, para instalar, cada 
uno dc cllos, un a~censor accionada por Ull electromo
tor en Jas casas n. 0 343 de la calle del Consejo de 
Cicnto y en la n.o 27 de la ·de Barbara, respecti"vamente. 

A Juan Zaragoza, para inl'talar un generador etc 
\"apor y cim'o electromotores en una Utbl'ica situada 
c11 la calle 1lc Fontauet. 

A Prudcucio Corominas, para instalar un gellerador 
y 1111 electromotor en la casa u.0 159 de la calle de 
Ballester. 

A Ja Energia Eléctrica de Cataluña, para Ï11stalar 
transformo.dorcs clcctrocstaticos eu las casas n.0 151 
de la calle de Vallespir y en el Apeadero de la calle 
etc Claris. 

Para construir aceras : A Juan Doméuech ReYell, la 
de la casa n.0 168 de la calle de Buigas ; a Emilio )Iata 
y Rafael :\rquimbau, la de las n.• 135 y 137 dc la de 
la Providencia ; a Joaquín Castelló, la de la casa situa
da en la de Freixas, esquina a la de Yallmajor ; a Gui
llcrruo :Margalef, la de la u.• 32 y 34 de la de Francisco 
Tarrcga; a Luis Simóu, la de la n.• 14 y 17 de la del 
Ol\'ido; a Francisco Pons, la de la n.o 58 dc la del 
Arco del Teatre ; a ::\Iercedcs Garda, Ja de una siu 
número dc Jas dc Castells y Comercio; y a Jnan Oli
\'ella, la de la 11.0 25 de Ja Rambla de Santa M6nica. 

A la Rociedad Ge111.~ral de Aguas de Barcelona, para 
efectuar canal i;.:aciom~s en las calles de Sarri a, Astille
ro, Doctor Rrngnera, plaza de Sm1t-as Creus, calle de 
la IIabana y cami11o de San Acisclo. 

A Ja Catnlann dc Gas y Electricidad, para abrir tm 
¡)ozo registro con destino a la colocacióu de una val
vnla en la tubcrja instalada en el Pasco de Sau Juau. 

- Deyoher a Rainnmdo Tort la cantidad de 55 ptas. 
que abonó por el nrbitrio sobre reconstntcción de pavi
mentes con motivo dc la construcción de tm albañal. 

- Reintegrar a Manucla Yila[ajes la cantidarl cle 
238 ptas. que satisfizo por el arbitrio sobre paYimentos 
con moti\"O dc la cottstrucción de un Yado en Ja acera 
de la casa n.• 2 y 3 de la plaza de Les~eps. 

XE<~OCIADO DE OBRAS PCBLICAS 

Aprobar las siguicntes cuentas: 
De la Compañía Barcelonesa dc Electricidad, por el 

alnmbrat.lo pí1blico y depeudencias munici¡}ales de la 
zona rlel Interior dnrante el mes de uoviembre último, 
impucsto" inclu!dos, dc impòrte go,322'39 ptas. 

Dc la Electricista Catalana, S. A., por trabajos efec
tnados en la zona del Interior, segúu ordeu de esta 
Corporación, dc importe 3,005 ptas. 

- Dar la conformidad a Ja ccrtificaci6n y relación 
valorada de J\nlo11io Aleix, de importe 53,787'70 ptns., 
rcfcrenle a Jas obras que se efectúan para Ja tcrmilla
ción del eclificio destinado a la administración, inspcc
dón y cobrauza de lo~ arbitrios municipales, situado 
en el Pnseo tle Pujatlas. 
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l'restar la aprobacióu al acta de recepción pro\'i
sional rdnth·a a las obras de construcción de un put:n
t~ .;obre In Accquia Condal, emplazado en el extrt!mo 
(·slc dt: la callt: de las A [ueras, e{e('tnadas por Jos(• 
Ca~nl,; Dur{m. 

SECCTON DE ENSANCHE 

NgCOCJADO DE OBRAS PARTJCULARES 
Y PERSONAL 

Conccder los siguieuíes permisos : 
A Jo!-òé Pons, p;ua coustrui1· una casa, de bajos y 

cinco pi~o!-ò, cu el solar n.• 96 de la calle cle·Calabria. 
A Pablo Parera, para construir una casa, dc hajos, 

cinco pisos y clepc:>ndcncia en el terrado, eu un solar 
ric In calle <h: Muntaner. 

1\ Esíanislao \'alladares y Jo!>é Olsinella, para con~
trnir, cada uno dc ellos, una casa de bajos y un cu
hicrto en el solar n.• 711 de la calle del Rosellón y nuo 
sin número de las de SalTiR y Horno, respecti\'amenle. 

A Ramón Ambrós y Agustín Montoliu, para cons
truir, cada uno de ellos, una casà de bajos en uno:; 
solares situados cu Jas calles de )lallorca y Muntaner 
y <lc Cataluíia, respcctiYamente. 

A Juan Castell, para construir Ulla casa de bajos y 
una cerca defiuith·a en un solar de Ja calle de Marina. 

A A na Borrell, para 1evautar un piso cu una casa 
;;in número dc la calle de Espronceda. 

A Manuel Gómez, en representación de la Compa
iHa Auxiliar de Tram·ias y Ferrocarri)es, para construir 
1111 cubicrto (;'11 un !'1olar de la calle de Ausias March. 

A Ram6n Doménech, para modificar Ull portal y 
arreglar los pcl<htño~ de la escalera de la casa l1.0 84 
tlc l Pnsaje ck Roman. 

A Rnm6n Mc!'1tre, para practicar una remocióu <lc 
tit·rras a fi.n tlc pouer a nivel de la rítsante un solar 
situado eu las calles de Llansa y Marqués del Duero, 
y pam construir Ull vado en .la acera dc una casa si n 
n6mcro siluad.'l. en Jas calles de Lérida y Tamarit. 

Para construir alhnñales : A Lnis Rojas, en Ja cn,;a 

n.• Q3 y 95 de la calle de París; a Antonio :\Ias:ma, en 
Ja n.o 42 de la de Ca,;anm·a; a ~Iodesto Gana, en la 
n." ~~ del Pasaje de ){odolcll; a Eduanlo Perxés, cn 
tma si u número dc la calle de Aragón; y a Ra món :\I
mirall, cu Ja 11.0 205 de la de :\Iuutaner. 

,\ Conccpción Dalcells, para construir nn cubierto 
en el interior de la m~a n. 0 3 del Pasaje de Domingo. 

A .Aurea Laporta, para prnctiror obms interiort.'s en 
la casa n.• 238 de la calle de Córcega. 

A José Caíiellns, para edificar una casa, de bnjos y 
dHco pisos, t.>H nu solat· cle las caUcs de Aribau y l>arf:;. 

N~C:OCTADO DE OHRAS PúBl,lCAS 

t\ probnt' las ccrtificaciones y relaciones valonulas dél 
Fomento <lc Obras y ConstntcciotlCS, relativa:; a la rc
,·i~ión tic pn•<:ios en la prestacióu de servieios del per
:;onnl y snministro cle materiales reali1.ados dnrante 
lo~ mescs U(' abril a septiembre del año pr6ximo pa
sado, y a los lrabajos eíectuados para la limpieza, con
ser\'ación e higicni7.aci6u del alcantarillado del Ensan
rhe dnranlc el mes de diciembn~ último, de import~, 
r<:speclivamenh:, 20,944'31 y 6r,s83'o6 ptas. 

- Dar Ja conformidad a la cne1;1ta de Sebastiún 
l\!argall, relali,·a al smninistro de ciucuenta grifos Ul' 
hic:rrc1 sistema Uagrnm, de importe 1,750 ptas. 

- Olorgar ptnniso a Juan Olivella para reconstruir 
las aceras dc Jas casas u.0 300 de la calle dc Aragón, 
n.• 2~ y 191 de la de la Diptttación y n.• 288 de la dc In 
luduslria, C'On la coopE'ración, respectivamente, el,• 
1,699'74, 207'62, 1,177'33 y 453'88 ptas., y a l\lerccdcs 
H .. olllanl, viuda de Baldomero Lladó, la dc la n." 6.:¡ del 
Pns~o dc San }nau, cou 1,164'73 ptas. 

- Drtr ln aprohacióu a las actas de recepción pro
v isional, UIHt dc I}raucisco :Marimóu, relativa n lns 
obras clc coustrucción dc acera:; de la Escnela l\'funici
pal dc 1\It'tslC'a, y otra, del Fomento de Obras y Con>~
trnccionc;:;, por In colocaci6u de bordillos en Ja calle 
<l<! A 11sias l\·farcl1, entre las de Napolcs y Cerdci.ía, ~· 
en la nram·tn Meridiana, entre las de E!'\proncerla y 
Harh <lc Roda. 

PUBLICACIO N ES Y DT SPOSICIO NES OFICIALES 

Los dinrios oficiales que a continuación se indican 
han publicaclo, üurante los clías que se cxpresan, las 
iuscrcioncs que ~e mencionau, de interés pam la Cor
pornción municipal. 

GACETA DE MADRID 

n¡,, 2 ))}i )!1\IH'tllRO. - Juserta un R. D. clisponicnclo 
In C'rcaci6n dc una Comisaría regia, dependlcnte clc la 
l'residencia del Dirt>rtorio rnilitar, destinadn n proycc
lar y cjccular Jas obras necesarias para la creación del 
¡mcrto a~n~o <lc Barcelona. La palie dispositiva del mi~-
1110 ~e pnblicb en el a11tetior uúmero, con moti\'o <k 
hnhl•rsc datlo cuenta de él eu la sesi6n 111t111icipal. 

• 

- Inst:rla nn R. D. de Ja Presicleucia del Dirccto
do aprobamlo el Rc~lamento para la legitimación de 
posesi6n de terreuos rot urados por 11articu I arc;; o cedi
<ll>S iitdcbidmncnte a éstos por los Ayuntamientos, y 
para la çt•!ÜÓn <lc otro!' terrenos de los pucblos a los 
Vl·dnos dc !ns mismos. El texl:o 1nteg-ro del mlsmo se 
public-a l'li el pn•scntc número. · 

BOl .. E'l'1N úFJCTAL 

DíA 7 mt' r'linRERO. - Pttblica dos Circulares de la 
Comi!iión mi-xta dc Reclutamie11to de esta proYincia, 
<lirigida:; n los 1\ lenldc~ tle los pueb1os de ln misma y 
prl•si<lculc~ <ll lm: Scccio11es de Qniutas de ef;ta C'imlad, 



... 

102 GACETA l\-IUNICIPAL DE BARCELONA 

dictantlo disposiciones a tener en cuenta con moti,·o 
dc la cclcbración del sorteo general de lo,; mozos del 
prcsenll· rc<.'Tllplazo, la primera ; y preYiniendo a los 
sciiores Alcaldes para que pongan en su couocimiento 
el tipo mcdio regulador tlcl jornal de un bracero eu sns 
rcspccli\'os t<!rminos muuicipale.c;, la segnnda. En esta 
misma S(·cción sc publicau íntegras las referidns dis
posiciones. 

DiA 8. - Rcproduce Ja R. O., inserta eu Ja Gart'la 
dc Madrid (]Cl dia 31 tkl próximo pasado enero, detcr
lllÍnaudo el concepto a que han de aplicarse los ingre
sos que vcriliqucu lns Dipulaciones y Ayuntamienlo.c; 
e11 cjccucióu dc los conciertos que celebren cou la Ha
cic1lCln y la fom1a en que ba¡1 cle ser contabilizadas las 
npcracioncH correspondientes. En esta misma Sección 
s..- transcribc integro el tcxto de la jnisma. 

- Rcproducc la R. O. circular clel Departamcnto dc 
(~obcruación, inserta en la Gaccla de Madrid del d1a 
r.Q del actual, lraslaclando otra del de Hacienda, rela
th·a a Mhitos v cré·díto~ de Diputaciones provinciales 
y Avm1tamicntos en sus relaciones con el Estado. 
- .:_ La Tl•ncnc:ia de Alcaldia del distrito II publica 
un cdicto intcrcsando, con moti.-o de la concentracíón 
tle rcdulas del rc\.tnplazo del presente aüo, a diiereutet' 
imlividuos, cuyos nombres relaciona, que eomparezcan 
l'll la Caja dc recluta 11.0 52 para ser destinados a 
Cuerpo armado, en la intdigencia que, de no e[ectuar
lo, scr{m considerados desertores del Ejército. 

Dí\ 9· Publica la distribución de fondos, por 
{'ap!lulo:< o conccptos, que para satisfacer Jas obligacio
m·s del mes dc !ebrero y anteriores del Excmo. Ayun
tamitmto, aprob6 ésle en se:;ión de 28 de enero próxi
mo pasado. 

DiA rr. --La Jnnta provincial del censo del gannclo 
cabnllnr y mular inscrta 1111 edicto recordando a Jo,; 
Sl'ñorc:o; A !caldes de l:l provincia que hab:iéndoseles rc
milidl> los impresos nccesarios para la formación del 
«Censo del gauaclo caballar y mular del aüo 1923•, 

onlcnúncloles dc\·olviesen uu ejemplar del rcsttmen 
< umplimcntado, y siemlo muy necesari o para activar 
sus trahajos el lklcgndo l\Iílitar, Secretario de Ja Junta 
provindal, que los rcsínnenes generales de dicho Ceu~o 
)Htedan ser remitidos a la Superioridad dentro del plazo 
seimlatlo por la misma, se recomiencla a los Alcaldes 
n:rific¡uen dicho servicio con la mayor brevedad po
sible, dirigi(•ndolos al expresndo Delegado l\1i1itar, que 
licne sm; oficinas en el Gobiemo :\Iiljtar de esta plaza. 

Dí\ 12. -- T,a Alcaldía anuncia que en la Oficina de 
lnfomtación, situada eu los bajos de las Casa.s Consis
lurialcs, .r durantc las ho}as de oficina, por el plazo 
tlt- vcintc dfa,; habiles, a contar clesde el siguiente al 
cJ,, la inscrrión cic cstc anunciÒ en el Bolctf11 Oficial 
tlt· la provincia, estara expue.o;to el proyecto formulado 
en septicmhrc del año último por el señor arquitecta 
L'llcargntlo del Grupo segundo de la Sección primera 
dc la Oficina dc los Servicios técnicos, para convertir 
en calle el rnnct: rle Ja riera dc Vallcarca, desde la 
Trnvt•st•ra dc Dalt hnsta la calle que, rectiticaudo clicha 
rit•rrt, Sl' aprob6 en l6 de noviembre de 1921. Lo que 
st~ ha<·e público para que, llegat1do a conochniento de ]o); 
intcrcsados, pucclan !onnular en el exprcsado término 
In!! rcclamaC'ionc:; que estimen oportunas. 

DiA TJ. - Reprotlucc el Reglamento para la legiti
ll1acíón clc posesi6u de terrenos rotumdos por partiett
)¡m~s o t•cllillos indebidamente a éstos por los Ayunta-

miculo:;, y para la co::;ión de olros terrenos de los pue
hlos a lo:; Yecinos de Jo~ mi. ... mos. 

- Ln Alcalclía hacc público que aprobaclo eu la 
:-csióu última el proyecto de transferencia." de crC:'Clito 
cntr.: din:rsos capílulo.s, artícnlos y partidas del l'rc
supm·sto ordinario dc gasto.s vigente, estaní aquél tle 
manifil•slo, por el término de quince dfas bàbiles, con
lntleros cl!!sdc el sigu i.:nte al el e la iuserción dc es lc 
auuncio en el l1o/ctí11 Oficia! de la pro,•iucia, en el 
:-\egociado de Prcsnpue!llO~ y propieclacles àc esta Sc
crdarín municipal, rlnraute las horas. de despacho, a fin 
dc que clurn1tlc el ex presado plazo puedau formnlarsc 
las rcclamacíones oportunas. 

- 'rnmbién inscrta lt11 edicto del Tcnicute de Al
calrlc, l'rcsidctltc de la Seccióu de Quintas del distri
lo vn, mmtif('staudo qne 110 ]1abiendo podido citar per
sounhneute a los mozos cuya relacíón publica, para el 
acto dc la rcctificacióu del alistamiento por haber cles
aparerido tic su respcctivo domicilio e ignorarsc su 
actual paradero, por el mismo cita, llama y emplaza a 
que comparezcan en dicba Teneucia de Alcaldía a efec
tuar distintas opcraciones, adYirtiendo que en el caso 
dc IlO n~rificnrJo seran declarados prófugos. 

CIRCULAR 

Dl! f •. \ cmns¡(¡~ 'IIXT\ DE MCLUTA..\fll;NTO, DE 30 DE !!NE

no, IHCT,\Nno DlSl'OSJCIONES A TENER E:-< CUENTA, CON 

~10TJ\'O nr. J,A CF.LF.UlUCIÓN DF.L SORT€0 G.EYER.AL DE J,OS 

~fOZOS nllf, I'Rl'.SI\NTE Rl\1\~IPJ..\ZO, l'OR LOS SE~ORES Al,-

l:AI.I>ES Y l'JlF.S!DilN1'F.S n¡.; J.AS SECCTOli.'I¡S DF. QUI.NTAS 

«Dcbicndo cclebrarsc el sorteo general de los mozos 
clcl presente rccmplnzo el tercer domingo del l11es dc 
fcbrero pr6ximo, fJUe COrrcsponde al dfa 17 de] mismo, 
a tenor clc lo dispucsto en el art. 74 de la ley de Reclu
tamiento dc 1912, sc hace pt·esente lo preveuido eu d1-
cho articulo a las refericlas Autoridades, record{lUdoles 
qnc, coll arreglo al art. 59 del Reglamento para la aplí
cadón tic la lcy citnrla, es indispensable para la cele
bmción del sortco que coucurran al acto y pennaUL".t
nlll todo el tiempo que éstc dure, el Alcalde, o quien 
legitimamcnlc lc represente, el Síndico, o el Concejal 
qul: hagn sils ,·cecs, y el m1mero de Concejales o micm
bros dc la correspondiente Sección de Recluta, necesa
rios para tomar acuenlos, y ademas el deber que les 
impollc el apartndo I.0 del art. 81 de Ja propia Lcy, 
:'L·gím el que, cn el preciso ténnino de los tres días si
¡.tuicult•s ni ch·l indicado sorteo, han de remitir n esta 
Comisibn tres t·opias liternles clel acta del mismo, auto
rizadas con las firmas de lo;; Concejales que }¡ayau 
a~isli<lo al aclo, del Rccretario del A yuutamiento o Sec
cif>n y 11<>1 Dcleg-ado de Ja Autoridad Militar, si ha 
coucurt·iclo al mismo, y deberau contencr Ja Jista dc 
lo::l mo7,os por orclc:n de números que Jmyan ido obtc
nienclo en el s01·tco, y la dc los propios mozos por onlen 
dc número dc menor a ma:ror. 

AsimiRmo sc les llace preseilte que, en virtud de lo 
dispucsto en la R. O. de 13 de junio de 1898, en rela
cióu coll el art. lOS, u.o 4, de la ley del Timbre· del 
Estado, publicada en 19 de octubre de 1920 (Gaccla de 
2 de ltO\·iembrc del mismo año), clicbas copias clebcran 
ser expedidas en papel de cla;o;e 9.a (o'Io ptas.) o reinte
gruda!'\ coll timbres m6Yiles dc dicho Yalor ~i esta11 

, 
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~xtenclidn~ en pape! comím ; y que, cou arreglo a lo 
di~pnesto en el art. z.o de la mencionada ley, cuaudo 
sc unplee Ja c~critura medwica el reintegro dicho, en 
\'C?. dc haccrse por plie¡!0:'1 sera por hojas, es clccir, 
clos timbres móviles por cada pliego; y los impreso,; 
tribntar:\n dos pag-inas.• 

CTRCULAR 

IJF. T,AS ,\llSli!AS COMISIÓN Y fEC:EIA, PREVJNIENDO A I.OS SR

ÑOlH\S AI.CAl,D~:s l'ARA QUE T.li l'ONGAN EN S'U CONOCIMIF.NTO 

};1, Tll'O MlWfO JUlGOI.ADOR DTil; JORNAL DE UN llRACERO 

llN SUS 'tÍ>RMlNOS MUNWIPAl,lSS 

«A los cfectos de lo d:ispnesto en Ja R. O. de 20 de 
cncro cic 1916 (Bo/e([¡¡ Oficial n. 0 20 de dicbo año), esta 
Comisión, en scsión de 30 de enero del actual año, 
acorclél llamar la ateucióu de los señores Alcaldes dc 
esta provincia at·erca de lo dispuesto en la citada Real 
ordcn, pre\'iui~ndoles, al propio tiempo, que antes del 
dia 15 ck febrt'ro próximo pongan en conocímicnlo dc 
esta Comisión el tipo medio regulador del jomal de 
un braccro en su rcspectiYo término municipal, el 
C'ual debcra entenderse siu perjuicio de que por la pro
pia Comi~i6n pueda ser modificada si la misma cree 
que en el que se lc sumini<;tre bay error o despro
porción.• 

REGLAMEKTO 
l'ARA I,A 1\.)1\CUCIÓN Dl\1, lt. D. DE !.0 DE DICIE~lBRE DE 1923, 

ROIIIU: l,I'GITlM.\ClONI\5 DE POSF.SIÓN DF. TERRENCS ROTO

RADOS l'OR PARTtCUT,ARES O CJ;DIDOS JNDEDlDAMJ!NTI; A 

!~S'roS POll !,OS AYUNTA~IJHN'rOS, Y SOBRE CESIÓN DE O'fROfi 

1'1\RIH:NOS Dl\ J,OS l'UF.BLOS A T,OS VI\CTNOS, Al'ROllADO POR 

Il. n. UI\ l.u 1)1\ lil\lllUlRO m¡y, COUJ'l.IEN'I'E J\ÑO 

Capítula I 

l't•rs0110S c¡ut• pucdcu legitimar la poscsióu de lrrre¡¡n_ç. 
Exccpcioues. 

Art. 1.° Con arreglo a lo dispuesto en el art. 1.0 del 
R. D. dc J.0 dc dicíembre dc 1923, quieues con autcrio
riclad a Ja exprcsada fecba vengan poseyendo, por sí 
o por sus causantC's, terrenos por ellos roturados, cer
cada~. cdificados o trausfonuados en explotaciones agro
J•CC'uarias o forcstalcs, podran legitimar la poscsión de 
tnlcs terrenos adquiriéndolos en plena propiedad, sicm
prc que ~stos pcrtenezcau al Estado o a los propios o 
comunes de los pucblm;, salvo lo prescrita eu el art. z." 

Arl. 2." Para :-;er considerada como poseedor de los 
ll·rrcnos a que se refiere el articulo autedor, y tencr 
clcrccho o clisfrutar del expresado beneficio, babra de 
acrcditar:;c la poscsió11 preYia y continua de aquelles 
tcrrenos : 

a) Durnnte un año y tm dià respecto de extcnsioucs 
qnc 110 exccdan de tres hectareas. 

b) Uurante Ull aiío y Ull dfa, mas otro año por cadn 
hcctñren de cxceso sobre tres, respecto de extcnsionc" 
snperiorcs a tn·s y en ningttn caso mayores dc diez 

ht't'U\rl'aS. 

Los indicad<'~ pla;r.os no podrau contarsc uunca des
ell- fccha posterior a la rle 1.0 de diciembre de 1923. 

Cada cxlcnsióu de terreuo que se trate de legitimar 
c·onstituir;í un todo iuclh isible, y, cu consecuencia, 
hnbrú dc justificar:'t' por el solicitantc la poscsióu cou
tinna<ln clurantc el tit'mpo corre;;poncliente a Ja total 
<:abicla. 

Art. 3·" Xo sc podra legitimar la propicdacl por 
virtud dc la..; prescripcioues del R. D. de 1.0 de diciem
bre dc H)2J, y cie e~tc Reglamento cuando sc tratl.' de 
los lt'rrenos que se ~:xpres<m a continuacióu : 

1 .• Los <'Omprcndiclos deu tro de los mou tes dcda
rndos o pcndieute:; de tledaracióu cle utilidacl púb líNI 

nccrca de los cuales dictamine el Miuisterio de Fomcu
lll qnc no condeuc> antori1.ar la leg1timaci6n. 

A estos cfcclos ~e entendcrau por montes declamtlos 
<lc utiliclad pública los <'Ompreudidos en el Catalogo 
formndo por aqu~l Ministerio en cumplimiento dc lo 
dispucsto en d art. 4·" del R. D. de 27 dc fcbrero dc 
1897 ; y por montes pendicntes de declaración dc nti
lidacl pública, lo~ que estuYicron a cargo del Ministe
rio dc Hacienda bnjo Ja denominación de •montes in
n:stig-ado~ y no cla:-;ificados ... 

El dictamen del Ministerio de Fomento sera nccc
sario sicmprc que se solicitc la Jegitimación de algún 
tcrrcuo comprcudido en los montes a que se aludc 1:11 

los pllrrafos auteriores. 
2.0 Los que se ballen bajo la dependcncia dc la 

Junta de Coloninción :r Repoblación interior, ya se 
trate dc colonias iu:-;talada:-;, en iustalación o en estudio. 

3.• Los dc la Dc-l!csa dc (.'astilseras. 
4.0 Lo,; dt· las Yía..; pccuarias, descansaderos y abrc-

Yacleros. -
Art. 4·" Los posccdorcs dc terrenos a que se con

l!acn los articnlos nnteriores no podra11 ncogerse al be
neficio <k la ltg-itimadón de que se trata en los sigu ien
les casos: 

a) Cunndo el tcrreno po¡;eitlo no sc 11aya dcstiuatlo 
ni cultivo agrario, a Ja forma<'ÍÓn de prados nrtificiales 
o nrroznles t1 a rcpoblaciótJ forestal. 

b) Cnando las roturaciones interrumpan scrvidum
hrcs dc prcso, fucnte~ o abre,·adcros de inten~s público. 

Sin embargo, podran legitimarse las roturacioncs 
que se !tallen en terreuos graYaclos cou serYidumbrcs 
dc paso, :-;iempre qne sea posíble variar el trazado dc 
l-sta en forma tal que ni el uueyo recorrido ni la uuent 
pcndicntc inftuyau scnsiblt.·meute en la,; condic-ione·,; 
tlc·l tnífieo. 

Tmnbiéu podran ser le~itimadas las roturacioncs 
dcctuatlas <.'n lt:rrcnos donde cxistan sen·idumbres clc 
aguas coustituidas por fuentes o abreyaderos, ;;icm
prc que sc dcjc libre el aprovecl1amiento de las agua,
l'On la cousi¡ruicntt· s<::r\'idumbre que gnn•ara ::;obre 
!.1 finca. 

Los gastos cic rectificnción de las serviclumbres dc 
paso scr(m de cucJ1ta de los legitimaclores, y la aprecia
ción (]\. lns condido11es que justifiquen la posibilidacl 
y <'OIIYcnicnC'ia de legitimar las roturaciones comprcn
~lidas en lo-> ca:-;oo.; n que se alude en los dos parrafo<; 
m1teriorcs, ::;c realizara por los funcio¡1arios ttcnicos 
a que sc rcficrc el arL 8.•, previo il1fonue favorable 
del Aynutamicnto o del Consejo proyincial de Fomento 
res pceti VC\S. 
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Capítulo 11 

l'rocerlimit'llto para solicitar la legitimación rlr pose
sinu rlt' tarcuos rolurados y tramitacúhz de los cxpe

clh·utt'~. tlcsliutlr, IIH'IISrtra y tasaci6u rlt• trrrtnos 

ArL :;.• T.os posecdorcs cle terre11os que clcsccu le
gitimar la propicclad cle é;:;tos deberúu solicitnrlo del 
nckgado dl' Hacicnda ~u la pro\'iucia respt:diva dculro 
del plar.ó que terminara el dia 3 de diciembre tle 1924, 
acompniiamlo a la inl'lancia e] justíficaute de Ja pose
~;ibn por ;:;! o por !iliS cnusautes duraute t!l tiempo que, 
s•.·g-ún ht cxtcn-;ión tlel tcrreJJo, exige el art. ~.· Ademas, 
sc• t·onsig-nar{t en tal insta1tcia el ténniuo mnuicipal, 
el sitícJ en que radique el terreno, la cabida dc éste, 
lo;; liutleros, d nombre de la finca, si lo lu,•ierc, lo 
t·tlificado, si exisliera, y si dentro uel predio existcu 
serddumhres pízblicas o privadas y a Hn:or dc qué per
sonas. 

Si los lt·rruzos esluvieseu amillarado!' o cata!'tratlos 
¡•oura jtJ!>lificaro;c la poscsión acompañaudo el corrcs
J•Onclicntc certificado. En otro caso, bahra de acreditar
:-;,• la poscsi6n mediantc informaci6u testifical practi
cada nutc el Jm~gaclo que corresponda, en el pueblo 
tlontlc rncliquc la fiura. 

Cuamlo no sc acompañare a la solicitud la justifica
dún antes ~·xpn:sacla y no se presentase ésta cu el 
l•law que !'e scilale, quedara siu efecto la petici6n dc 
l~g-iti maci6n. 

Art. tl." T..ns solicituues de que sc trata eu el articu
lo anterior scrún lramil!'tlas por las Allmiuislraciones 
eh- l'ropicclndes e Tmpucstos. 

1~;-;tns cnviara11 mcnsnalmente a la Direcci6n getlCr 
rnl tld ramo rclnción tlt• las cliclms so1icitudsc recibi
clm.; clnmnle el mcg anterior, cou ]os nombres y apelli
cio~ cic los solicilaJitt•s y ex.presiól) cie los t:érminos 
muzlirip:\lcs n•spertivos. 

La cílacla dcpclltkucia proyiJzcial }Jnblicaní czz el 
llol!'tín Oficial n11uncio de cada solicitud de 1cgiti111a
ción prcs<.'ntada, consi¡.rnaudo C'l lJOmbre del so1icitnnte, 
el pzwblo donde radique la finca, el paraje eu que é!'ta 
~t· hnllc, la cabida declarada por el peticionario, lo~ 

Jill(h-ros y lns sC'rvitlumhres declaradas. 
Sc rcmitira al Alcnld~ del pueblo respectiYo un 

cjc.:mplar dc dicho Balt:tfn, exigiéndole acuse de recihn 
y ordeu{mdoh· qu~ lc d~ la publicidad conycnieutc por 
los medios usada;: eu la localidad. 

T:unbi(.u ~1: eudara un ejemplar del mismo Bolctíu 
Oficial a la Jcfatura del t1islrito forestal correspoudictl
lt:, a fin dc que puedn 1·euuir los elementos de juieio 
nccesnrios, eu su ca!'o, para el dictamen del :\!inisterio 
clt Fomento a que se alude eu el art. 3.0 

Art. ¡.0 Si eu el plazo improrrogable de 1111 mes, 
a cm1tar <lrscle la publicación del anuncio de cada ~o
licitud l'li el Bolclfn Oficial, se presentara oposición 
fumlncla en motivos de cru·actcr civil, se snspe11Clcrà 
por In Aclminislrnciòn dc l'ropieda<les e Tmpnestos la 
tmmitntión drl cxpedienle, y se seiíalara al opositor el 
plazo cic u n mes para que jltstifique haber presentado 
nnh' los Tribunaks ordinarios la correspondienle òe
nzamla y qu'e (·sla lr ha sido adruitida. Traucurritlo el 
rderitlo pl:tzo c; iu j nc;tificar dichos estremos, !'e conti
nunr{l el expc<licntc administratiYo ; pero si resullase 
formalizada la contieucla ch·il, se esperara a que sobt·e 
l'I ph-ilo rccni¡rn sentencia ejecutoda. 

\ 

Cuando la opo::icióu se funde en moti;os cle caractcr 
mcramcntc administratiYo, se dar:í tra<;)ado de ella al 
s<•licilautc y se ~uspendera la tramitación del expe
dicntc hnsla que resuelya acerca de dicba oposición el 
I>clegaclo rlc Hacíendn. 

Art. f\.u R~·suelto!', en su caso, los cscdtos cle opo
si~·íón n que o;c rcficrc el arlículo anterior, se proceclcr{¡ 
al de;;limk, mcnsurn y tasacióu de la finca. Talcs opc
raeiones scníu n.:alir.ada~ por el personal facultati\·o 
que clcsignc lu Dirección general de Propiedadcs e Im
puesto~, como Centro competeute del l\Iittisterio de Tla
dcnda, a pcticíòn del Dclcgaclo en la proYiucia. 

Art. q.• l'ara la practica tle las operaciones de des
I inck·, mcn~u ra y tasací611 dc los terrenos legitimablcs, 
el perito nombratlo al efccto citara al Alcalde dc la 
localiclacl, a los propietario& colindantes y al ¡Jeticio
nario. 

Dc taiC's opcraciones se fonnalizara la correspondicn
io.: acta, e11 la que sc cxpresaran cou clnriclad el ,;itio, 
la cabitla, los lindcros, las serviòumbres, el cultivo a 
que estú tlcsliuaclo el terrcno y demas circuustancias 
que se estimen predsas, consigmínclose tambiéu las 
protcstas qm: contra la operación se formulareu, pero 
sin suspen<lcr (•sta cnale;;quiera que aquéllas sean. 

Art. w Si acerca_ del desliude surgicra alguna 
cucstiúu con los propictarios coliudautes sera resuelta 
por el Ddcgado de Hacieuda, previos dictamen del pe
rito que lo hubicre praclicado e informe del abog~do 
del Estatlo, siu perjuicio del derecho que lo~ intere
sados puetlau nmtilar ante los Tribunales ortliuarios. 

"\ rl. rr. La tasación dc los terreuos cuya propie
clad se cl~·see legitimar se efectuara sobre la basc del 
1·alor qm• tudcrnn aquéllos en Ja época rlc su ocnpn
ción, sin que pueda Ct'mputarse como elemeutos iutc
grantcs dt· tal valor el cle los ttabajos que sc bnbiescn 
n·nlizaclo para rotutar, cercar, edificar o tral]sformar 
en cxplot:\C'inncs agropecuarias o f.orestales los dicl10s 
(CJTC110l4. 

Sc c:utcnckra por (•poca de la ocupacióu del terreno 
lPgitimnhle In cort'espolldientc a la fecha a paztir dc la 
ntal cacln :-1olicit.mJte haya justificado el arranque de In 
)'OSC~ÍÓn. 

Ln lal4atiím se rcalízara en venta y eu renta. 
Sc rnt.t'nderñ por ynlor en ,·enta la suma de dinem 

por la que cu condiciones normales se hubicra l1al1ado 
comprador pnnl el i111nueble en la época referida. 

l'ara la lnsncíóu eu renta se capitalizara ésta al 4 
por 100. 

Cuamlo las cifrns que resulten de ambos procecli
tlzit•ntos dt• valoración sc:zn difereutes, la mayor repre
sentara el prccio del terreno. 

I.n valoración dc lo~ tenenos y el precio que a éstos 
s·~ fije sc consignaran detalladamente eu la correspou
clil'nll:. ccrtificneión, que expediní el perito tasador, y 
qm: ~e un irú al acta el e que tmta el art. g.• 

El prcl'io fijatlo se notificara al solici tante, para que 
1:11 c1 plar.o de oeho clins preste su couformida<l, bajo 
npcrdbimientn cie que en el caso de uo hacerlo así se 
enlcmlcr{L que reuun.cia a su petici611 y quedara éstn 
sin cfcct.o; <lch ic¡1do procedersc, respecto a los tcn·e
llOs dc que ~e lralc, en In forma prevenida en la cli~po
sici6n a<licioual pritnem. 

Art. 12. I.o~ honoml"ios dc los peritos y gastos de 
clC"slin<lc, nwno.;ur:z y ta~adóu seran costea<los por t•l 
legitimador, quicu debcra acreditar haberlos satisfecho 
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al n.:rilknr 1.'1 pa,:ro dt> la primera auualülad del pn:do 
uc lo:-; ternmos. 

Los lmuorarjos scr[m los seitalados. eu la Inslrut·t•ión 
lk \"cntas cic 15 tle septicmbn.· ue H)03, con las rcduceio
ucs cstablecicla:; por el, R. D. el e 9 cie septicmbre el e t()t r. 

Los gastos no podran exceder de 10 plas. por ~ada 
finc·n pt:ritada. 

J .a suma ck los hononarios y gM to~ uo podra ser 
mayor rlc 40 plao.;. por cacla finca. 

Arl. 13. Terminada:; las operaciones cle deslincle, 
uwusnra ~· lasadón, la Admiui¡;haci6u de Propierlade:; 
l' Jmpuc:;to¡.; clcvnra toc1o lo actnado, co11 sn inJorme, a 
In rcsoluci())l cld J)!;'!egatlo de Hacieüda, quicu oira a 1:1 
,'\bogadn del Hsüvlo eu el cnso éle q1te 11e haya :>us:.citn
clu a lguna c·ucsliún legal. 

nu la rc·solurióu que dirtc c:1 De1egado dc Hacicl1da 
s~· en icl!.rfl dl.' cousiguar lletalladameutl.' euantas cnrac
tt:río;ticns dc -;itum·ióu, 1in<1ero~. cab1"da, aprowchn
uiÏt'nto al·lual, scn·idumbre:;, si las hubiera, v ta~ación 
p~·nnüan idcHtifiçar Jo:; terrencs .<fe que se t;ate. 

La ·a·f~ricla resolución del Deleg-ada sc notificara 
íntl'gl"<l a Jo,. inh:rcsarlos, hacícndo constar cu ella . qlll' 
tleb,·r~u ¡m~ar el precio de la Jegitiwación o del primer 
pla~o. cu "11 ta"o, en el t~rmü10 de quiuce dias, según 
sl cC\ prcsn eu el art. r 5· 

AlL 11 Contra lo~ acuerc1os qn<' dicteu los Del.:g-a
clo,; elc !fal'Ïl'llcla podra rec11rrirsc aute la Dirección g,•
lll·ral de l'ropietladco; e lmpuestos o aute el Tribunal 
~HIH:mat ivo del :\Iiaist.:rio el e Hacienda, a teu or de lo 
tli¡.;pucsto C\1 los m'ls. sS y 59 del Reglamento dc Proct·
dimicnlo en la~ rcclnmacioues ecouómico-aclmiuistrn
l i vas. 

Capítulo III 

l'ergo ric/ precio dl' los tt•rrc.110s rotu.rados ::v lt'gitimados 

Art. 15· m pag-o del precio de los telTCllOS legili
lllllelo;; tll.'berú verificarse 110r auual]dade;;, en el plaw 
cic dil•z aiios, contntlos a partir del elia eu que se uoti-
1irp1l' n 1 lcgilimaclor el otorgamiento de la legitimaeión. 
El priml'l' plaw se- satisfar:í dcnlro dc lo~ quince días 
sig-nicntes al f\utc¡.; expre,;ad0. Lo!< 1tueve plaz.o!' rc~
lnntc!' ¡.;cran ahonado:; en lo!'; respectivos años, dentro 
¡],. \111 pl'ríoclo maximo de quiuce días, à contar de fcdla 
i¡.:-ual a la en que se bizo la ahtdida notificación. 

:\ quicne,; anticipen uno o ma>' plazos se !t:s barú 

ln hqnilil•ncióu del ;; por roo por año. 
Quienes no satisra¡!an los plazos a l'us respeeth·os 

v~.:ucimientos pngaran el 1 por 100 mem•ual de iuterescs 

elL· d<>mora. 
A los CJIIl', lranscnrriclo el plazo de quince elias ;;c

i~:tlaclo t'll el parrafo primero dc cste arlículo, no hn
hil·scn hcc·ho efectiva la 11rimera anualidad o eualquicra 
ck· In:; rl·stnnte¡.;, sc Ics aplicaran las ub-posiciones pl'r
lincnh·s de la fnslrucción de Ventas de lS de ~epticm
brc d~· 1<)<13. 

A rl. tb. Cuamlo los terrenos legitimados perlencz
t'~o n a lo!' propios o comm1es de los pueblos, percibirñu 
éstos el So por 100 dc la lasacióu y el Estaclo e1 ~o 
por 100 1·c'\lante-, n mettos que se trate de clellcsa¡; hoya
lt:s CI moutcs cie aproYechamiemlo común por los que Sl' 
hnya snt isft•chn el :10 por 100, caso en el cu al el impork 
integTo ell' ht lasación ser{t percibido por lo:; .\y ttnla

mieutos r~:;pcdiYos. 

A lo:; e.xpn~ados dccto:>, y tan pronto como eu los 
Ayunlnmientoo; .-~ reciba el ejcmplar del Bolctfn Oficial 
a que sc refien~ el art. 6.0

, remitinín aquéllos a la 
I>degnl'i6u dc Haciemla en ta proYincia j ustificación 
dc habt·r sati:·;fecho al E~tado el :?o por 100 corrcspon
clicntc a Ja excc:pdón cle la ,·eula, cu c:oucepto dc apro
n~chnrnicntn comúu o dehe:::a boyal, del prcdio a q1u.: 
ptrleuezca l'I t~rrcno cuya l<'gitimación se solidte. 

A rl. 17. El abono del prec:io de Jm; terrenos lcgili
mntlos eu sus t\o,; pordoncs de So por 100 y 20 por 100 

sc dl'tlmlra en mct{diro, que se iu.grc:>ara, re:;pctliva
mculc, en Jas areas muuicipalc;; clel pueblo dueño del 
prcdio en que' Sl' hallcn cudavados tales terrenos, y en 
ln Tcsorcria ell• lracicntla de la provincia. 

l'munlo se lrate rle lcgilimac:ión de terreuos <le ln 
c'\dusi\'n pcrtcnencin del Estaclo, el pag·o del prcdo 
total tll.' aqtl~llo;; sc efectuara .s1e:npre en la Tesoreria 
<lc Hneicmla dc In provincia. 

Arl. 18. Lo,; lt•gitimaclorcs 411e no tuvieren inscrip
las en lo,; documentos de Ja Hacienda sus mturacioncs 
JIHra t•l pag1> dc la contribucióu territorial, dcbl'ran sa
ti:;fact·r en I.'Ínco anunlidades, como múximo, y siu rc
cnrg-o alg111w, la que cot-re~pom1a al tiempo en que ycn
g:m pnscycll(}o (.'1 tcrrl.'no, pero siu que dicho ticmpo 
¡l\\c!la compulan;c por un pcríodo :;uperioi· a cim·o aïtos. 

tina wz n .. 'Cibiclo~ eu los Ayuntamientos Jo~ Rolcti
lll'S Oficiales cu los que se- publiqueu lo~ anuucios dc 
solicituclc~ dc Jeg-itim;wión, cuidar{m aquella;; t:orpo
racioncs dc que los terrenos de que se trate sean dados 
tk alta l'li el amilhtramiento o eu el Catnstro, si no lo 
cstn\'iernn, para el pag-o de la indicada coutribncióu. 

A rl. tC). Cuando un roturador, por sn c.-;laclo ck 
pohreza, no pucda snlh;facer el importe de la tasación 
ck la pareela por él poselda, pod.ra legitimar esla pose
siún co11 ~njcción n la..-; ~:oll(1iciones siguienlcs : 

a) St· acrcclitnr:\, previa y dcbillamenle, anlc la l>c
lcg-neión ek JTncit:mla rcspccti,:a, 'et estado de pobt•crA'1 1 

mccliantc la infonnacióu oportuna . 
Sl' considerar{\ pobre al que acredite hallarse en a l

guno clt• lo~ en;;o¡.; :<cïtalndos eu el art. 15 de la lcy dl..' 
F.njn icinmicnln civil, sicnclo tambiél1 de aplicución lo 
clis¡nwsto cu lo:; mts. r6, 17 y 18 dc dicha ley. 

b) l.n parceln legitimable tendra como mi."im0 la 

t•:xtensión de una hcchí.ren. 
() La ¡\dtninistración dc Propicdadts e Impuesto~. 

en vista clc la tusación cle la parceJa de que se trat.a, 
propondrú un canon r~dimible equh·¡¡)ent.e a la renta 
al 2 por 100 anual 1lel cnpital que resulte dc aquella 
ta:;aeióu. Aprobado por la Delegación de Hacicuda tal 
~:anon, Sl' imponclra el p11go del mismo al legitimador 

pohr<. 
t:nantlo é,;te clcs~e redimir el cauou que lc baya siclo 

iu>pm·o.;lo, debcra solicilarlo cu h1staucia dirigida al 
Iklcgndo <lt H.acienda, quien dispondra que por la Acl-
111Ïni¡.;trnciúu mencionada en el parraro anterior, ~e capi
tfllit·(' aqucl c:nno11 al 2 por ¡oo anual. Aeordada la re
tlcn~:ión por el Dt'lcgn1lo, se notificara al intercsado pam 
qm' hal-\'tl efccliYo el pago correspottdienle eu la forma 

y plaws prc\ istos cu el ::ui.. 15. 
La falla clc pago rlel canon dc legitimación clctermi-

narú In rcsri~i6n dc la coucesión. 
Ad .. zo. Vcrific·ado el Ï1Jg-reso del preeio de lcgiti

mnc:i(nt, u del prim!;'r plazo o can ou, segú n los ensos, 
st cutn·gara n ('ada iutere:;ado nua cet·tifi.cación cxpc
dicln por èl Del<'gado dc Haciendn, comprensiva del 
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a<"ncrdo ínt~!-,'TO de <·oncesión, con expresión detallada 
de la uaturaleza, situación, medida superficial, linde
ros, d.:momiuación, prcccdencia, aprc,·echamientc ac
tual, scn·idumbn:,;, si las hubiera, y cuantcs dato!' 
sirvan para identificar los terrenos legitiruados, con
signandc aclemas que, a tenor del art. 2r de este Re
glamento, dicbos terrencs quedan especialmente bipo
tccaclos a fa,·or del Estado o del Ayuutamicnto, segúu 
proceda, hasta el pago total del precio. 

Ln Administración no queda obligada a remover los 
ohfiíaculos que a la insctipción en el Registro de la 
Propied~td, por virtucl del antes aludido cerHficado, 
puedan oponersc. 

Art. :u. 'fodos los tcrreuos legitimados quedaran 
cspedalmente hipotccados a 'favor del Estado o del 
Ayuntamicnto, segúu proceda, basta el pago total del 
¡·rccio de legiLimación .. 

A rL 22. Si se justificara que un mismo individuo, 
por RÍ o por persona interpuesta, ha legitimado, con 
arreglo a los prC'ccptos de cste Reglamento, exteusio
ncs dc tt·rrcno que en juuto e..-..:cedau de 10 bectírreas, 
qttcclara nula la legitimación en lo que exccda de las 
clichas w hcctareas, perdit?ndo el legitimador las can
ticladcs que com~ precio hubiera satisfecho por el ex
c~.:so. 

Ca p í tu 1 o I,. 

Lc gilimaciom·s dc posesión como consccur11cia dc cc
sió u iudrbida dc tcrrc11os por los .d)'lll~iamientos y 

.fuutos administrati11as 

Art. 23. Los adquireutes de terreuos de propios o 
comunes dt• los pueblos, por cesión iudebida de los 
Ayuntnmicntos o Juntas adminish"ativas, podran lega
lizar la poscsí611 dc dichos terrenos con arreglo a las 
coudicioues siguicntes : 

r." Que el prccio dc adquisíci6n se balle conforme 
con el que fije el perito nombrado por la Hacienda. 

2.~ Que el total importe de la venta haya tenído iu
gn:so cfcctivo en arcas municipales. 

3.• Que los Ayuntnmientos hayan ingresado o iu
grcsen en arens del Tesoro el 20 por roo del importe de 
la cuajcuación, a 110 ger que este 20 por 100 bubiese 
sido satisfccho anteriormente a consecuenda de Ja ex
t•cpción dl' \"Cnta en concepto de dehesa boyal o de 
apron•chamiento común de los terrenos correspon
clicutcs. 

4.• Que los adquirentes satisfagan la contribución 
lu-ritorial en la forma prevista en el art. 18. 

:\ rt. 24. Las solicitudes de legalización de posesión 
uc tcrnmos a que se refiere el artículo anterior, sc pre
Sl'Utar{m en In Delegación de Hacienda respectiva, y 
en clins se dcbcra consigt;ar Ja::: caracteristicas de di
dtos tcrrcuos con aneglo a lo preceptuada en el art. 5.0 , 

acompnñandosc lo:; siguientes documentos : el original, 
o copia autori7.ada. dc él, que justifi.que la cesi6n o venta 
ch:l tcrrcno efectuada por el Ayuntatniento o Junta ad
mi11islrativn ; ccrtificados expedidos por ésta o aquél 
cu que ~e hm·a constar el pn•cio de la venta o cesi611, 
el total il1grcso del mismo en arcas municipales y el 
ingreso en areas del 'fesoro del 20 por Ioo de aquel 
precio si proccclicsc, con arreglo a lo establecido en la 
<·ondición terc·cra del citado articulo anterior. 

Dichas solicitucles se tramitaran en igual 'forma y 

\ 

co11 las mismas formalidndes que se pre\·ienen en 1~ 
nrls. 5.0 y siguientcs. Si no se acompañara alguno de 
los nludiclo:; documcntos, se señnlara al solicitante un 
l'lazo de quince dias, que podra ser an1pliado prudeu
dalmentc por la Dclcgación de Hacienda, para su pre
scntación, n petición justificada del solicitaute. 

:\xt. 25. En el caso de que no se dé la condición 
primera del ati. 23, concurriendo las demas, bastarú 
para legali7.ar Ja posesió11 que se ingrese en arcas mu
nicipalcs y en la Tesorería de Hacienda, en la propor
ción llC 8o y 20 por roo, respecti,,amente, el importe de 
la clifetencia entre el precio de cesión y el de legiti
madón fijado por el perito, acredit{mdose el de cesión 
con ccrtificación librada por el Ayuntamicnto. 

En el caso dc que no se hayan cumplido Jas condí
dones 11cgnnda y tercera dclmismo articulo, podrim los 
compr::tdorcs o sus cansababientes legitimar la posesión 
de los terrenos ilegalmeute cedidos por un Ayunta
miento o Junta administrativa siempre que se ingrese 
el precio del terrcuo vcudido, tasado éste por el perito 
dc la IIacicuda, o la diferencia entre tal precio y el que 
los compradores hubiesen abouado a la entidad vende
dora, todo ello en la forma establecida eu las dicbas 
coudidou~.:s segunda y tercera antes aludidas. 

A1·t. 26. I.os compradores que se estimeu perjudi
cados a causa dc no habcrse cumplido- las dichas cott
diciou~s scgunda y tercera del art. 23, podran recurrir 
autc los Tribnnales ordinarios para exigir de 1a Admi
ttistración municipal Ja rcparación de los perjuicios que 
l·sta Ics ltubiere ocasionado. 

Capitulo V 

Ccsió11 dc tcrrc11os no comprmdidos en Los capitl(los 
ontcriorcs 

Art. 27. Los Ayuntaruientos y, eu su caso, las Jtu1-
tas achninistrativas, podran acorèlar con respecto a los 
tt:trenos que les scan propios y que no hayan de ser 
legitimados con arreglo a los artículos anteriores, su 
C~sión a los veciuos Cabezas de familia que lleven mas 
dc cuatro años de residencia en el término municipal 
rcspecth·o y que no estén eu posesión arbitraria de 
tcrrcno~ coruprenclidos en el art. 1.•, o no alcanzase la 
po~esión legitimable una extensió11 .de una hectarea. 

I.a aludida cesión no podra pasar de una hectarea 
o dc la cantidad de terreno necesaria para completaria. 
Quedara sujeta a las mismas condiciones y excepcioues 
¡•ara la adqui!;ición y el pago señalados para las legiti
maciones cu los precedentes artículos, y tendra que ser 
solicitada clentro del término improrrogab1e de un añc, 
contado desdc el día de la publicación de este Regla
mt>JJlò. 

Los Aynntamientos y, eu su caso 1as Juntas admi
nistrativas, adoptaran o no, libremeute, el acnerdo de 
otorgar la ccsión autorizada en este articulo ; pero cuau
clo sn acucnlo sen afirmativo, tendra qtte aplicarse en 
1avor dc todos y cada uno de los vecinos que, retmien
do las circunstancias ruencionadas, lo solicitaren. 

Cuaudo la cxtcusióu de los terrencs libres y suscepti
bles de ccsióu no permiticra esta generalidad de bene
ficio~>, no podran llevarsc a efecto los acuerdos de los 
Ayuntamicntos, sin pcrjuicio de las facultades atribuí
das o que se alribuyan a aquellas Cotporaciones res-
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1•ecto de la,- cnajcnaciones y permntas dc los bicnes 
m u nici pa I e:-. 

Art. 28. La~ :::olicitudes para atorgar las cesioues 
a que sc rcficrc cste capítula se dirigiran al Miuisterio 
dc Hacienda para su resolución. En los expedienles 
y_uc sc inslruyan constaní.u el infonne del Consejo pro
Yincial dc Fomento respectiyo .r la aprobación del ~li
uislerio dc la (;ohernación. 

Obtcnida la resolución del l\finisterio de Hacicmla, 
sc procctlcrú a la tasación de los terreuos, que practi
caran los pcrii.os desiguados por la Dirccción general 
dc Prop icdades e Impucstos, juntamente cou el tlel 
Ayuntnmiento, para que, cu stt caso, $e verifique el iu
gresa ~·n Arcas del Te>;oro del 20 pot· 100 que conef;" 
pont.la pcrcibir a éste. 

La cnlidad cerle11tc sera responsable del pago de los 
honoraries tle perí tos y gas tos el e tasació11, en la cuau
lía tijada cu el art. 12, sin perjuicio dc reclamar su 
importe en la parte proporcional a los cesiouaríos de 
los tcrrenos. 

Disposidoucs ndicionales 

z." Trauscurrido el elia 3 de diciembre de 19 24 , lo:; 
Delegada . .; dc Hacicuda ctúdarau, hajo su rcspousabíli
dad, dc que se gireu Yisita,: a lo~ pueblos eu cuyo$ tér
m i nos ex is tan rohtracione.c; de las compreudidas en est e 
Re¡rlameuto, a fin de qtte las entinades propietarías 
dc los terrcuos respccliYos se iucauteu de éstos y de 
lo!' que, por no haber cumplido los legitimadores sns 
ohligacioncs, deban ,·olYer a su primiti,·o ducüo, o en
tablcn Jas rorrcspondientes acciones reh•indicatorias, 
vcht11do los Ayuntamicntos por Ja consen·ación de los 
bh.!nes dc propios y la integridad de los predios cuya 
pnscsióll no haya siclo leg-itimada. 

2."' 811 torlo Jo que no se opouga11 a este Reglamcu
lo, >;crúu' aplicables los preceptos. lle la Instrucció11 dc 
Ventas <h: 15 llc scpticmbrc dc 1903. 

REAL ORDEN 

Ill\1. I)Jli'AR'l'MH:N'rO VF. HACI'E~UA, OJi 30 DJ.: J!NERO Ül,'l'l· 

MO, p¡¡•rr¡n~ITNANDQ Er. CONCEPIO A QüE HAN DE Al'l.ICARSV. 

1.0!; JN<;n¡¡sqs {!l'E \'ER!FJQüEN LAS DJPCTACIONES Y AVUN· 

1.\MIEN'l'OS E'< r.jF.CUCIÓN nr. LOS CONCffiRTOS QUE CEI.E· 

IJREN CON 1,.\ JIACll>NDA Y !..A FORlU F.:\' Qül! HAN DE S~:R 

CONTAliii.IZATHS L.\S OPF.lUCfOSES CORRJ!Sl'OXOlRXTF.S 

•La ley de 2 de marzo de 1917 puso en vigor dh·cr
so~ proycctos dc lcy y clktamenes de las Comisioues 
parlamcnlarias ~obre los cuales no recayó el voto <lcfi
uith·o cle las Corte~. El R. D. de 3 de los mismos mes 
) aiio, dirtaclo eu cumplimieuto de aquella disposicióu, 
lransrribió y declaró con fnerza legal los proyectos y 
clictanH.:ncs a que ella ~e refería, .figurando entre los 
mis mos e l cm i! iclo por Ja Comisión re~ec·tiva del Con
~,,·cso dc los Diputados, cu 6 de dícierubrc dc 1916, 
!-1obrr <>1 pmyerto dc la ley que estableció reglas para 
¡wm:ticar Ja liquidación tlc los débitos del Estaclo co11 
los Ayu ntamiC'utos y con las Diputacioucs províucialcs. 

Disponc suhstaltcialmente e l referido dictameiJ-lcy, 
en las regim; 5·" a la n, ambas iuclusivc, que los cré
tlilos y Ul•bitos de Jas Corporacioues locales para cou la 
llaCÍl'Utln seau liquidados, primero, y compcusaclos, 

dcspul-s, y si a ello hubiere lugar, con auuieucia dc las 
~.·nlidades rl•specth·a-;. Rc:<ultado de e:;ta compcnsacióu 
y conscf'ucucia suya, puedr «er la celebración de lo" 
concil·rtos aulorizados en el parrafo g.o del dktamen
h:y, para el caso en que <\e las operacioues realizadas 
rcsultrn crédito,- a fa\·or del Estado. 

La R. O. de la Presitlcncia del Directorio militar d1.· 
1¡ dc noviemhrc dc 1923 ha e.o;tablecido diversas reglas 
cnraminadas n delcrmiuar la proporcióu en que ha eh: 
hallat·se la nnualidad que consignen en sus presupucs
los las Diputacioncs y Ayuntamientos para soh·entar 
sns débitos líquiclos con el Tcsoro, cou el importe total 
dc sns gastos, y ¡tl haccrlo, ha ordenada que por los 
DC!pnrfrlillculos de Hacieuda y Goberuación sc dicten 
la::; d isposiciouc!l l1pOti:uuas para dM cnmplimienlo n 
lo nuuHladn c11 la propia 1{. O. 

Hl cstado dc dcred10 creado al awparo dc los prc:
c~pt.os que Sl' acabau de citar, requiere que sc deter
mine, con cnractcr general, el concepte a que bau dc 
ser aplicades lo~ ingrcsos que ,·erifiquen la.s Corpora
donc~ Jocalcs coucertadas cou la Hacicuda para el 
pago de sus clescubicrlos, así como lambién que sc 
precise la fom1a en que han de practicar.se las bajas 
por los d~bilos y créditos originarios que eu cada caso 
particular hayan sido matcria del concierto. 

Que los Í11!,"1'Csos que de tales coucicrtos proccdau 
han dc impntarse a un concepto {mico, es cosa cicrta, 
que claramcnle se dcspreudc del contexto del parra
fn g.• del art. 1.0 llei R. D. de 3 de man:o de l9Iï, 
puesto que en él ¡;e clispone que los créditos que J'C

sullcn dcspué;; dc Ja comveusacióu se saldeu medianlc 
c·oJlcif.'rtos ohligatorios en los que, de acuerdo cou lo 
l'Slahlf.'cido en el apartada D del panafo 8.0 del propío 
R. D., sc hadt a las Corporacione::; interesadas nua bo
nlficaci6n igual a l importe del 25 por roo cle la cnntidnd 
dc que en tlelinith·a resulteu deudoras ¡ a enjugar el 
cU~bito únicn así dcterminado, habrau dc aplicar las 
niputncioncs y Ayuntamientos las cauticlades que en 
la proporción l'~btb lccida por la R. O. dc 17 dc no
vicmbrc í!ltimo consignen en :-us presnpuestos bajo 
el cpígrnfc clt' ~Auualidades al Tcsoro pública por 
alra¡;os». 

Queda as! creada, en virtud de las disposiciones lc
g-ak·s cxpuc~las, una silnac-ión especial de las Hacien
das localcs cu rclación cou Ja Hacienda del Estado, si
lnación qm' una \'CZ aprobados los prcsupuestos, im
J·lica la t"Xlinción tlc los débitos y crfelitos particularc~ 
que formaron la matcria de tales ronYeucioncs. 

Xo clisliu!-ruc la Ley de 2 de marzo de IQij, cu el 
H. n. dictado para :m cumpllmíento en el siguiente clía, 
culre estils clébitos y créditos, ui e:xcluye a niltguuo 
clc cllo¡; de IQS çonciertos que autoriza. Pero es el caso 
que alguno,: cie los créditos de los Ayuutamicutos con
tm el 'l'l·soro constau en la segunda parte dc Ja cucntn 
d~ Tesor!'ría Pn calidad dc débitos peudientes de pago ; 
tal ocurre con los diYersos saldos por recargos munici
palcs c>;tnblerido;; sobre dertas contribuciones, micn
lrns que olros néditos, procedentes también dc recnr
g-os sobre olros impm'stos, figurau en la cuenta dc 
(;a::.tos públicos; y e:- precisamente la apllcación que 
C'n su din lttvicrou los ingresos oríge11 de e>;tos débilos 
lo que constiluyc un obstaculo püra darlos de baja, 
si11 clcl'larnr prc\'iamentc y de manera exprcsa que Ja¡; 
di"lpu¡;icionc-< ll'¡rales en que tienen su origen la extiu
d6H dc lo~ cr{·ditos y débitos en los couceptos pardales 
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en que fig-uran autorizau v1rtualmente, y aun impoueu, 
la practica dc tales operacioues. 

El art. 454 de la Iustrucción de Coutabilidad dc zS 
dc junio dc 1879 determina los aumentos .r las bajas 
<¡Ul' son admisibles en las cuentas de Gastos públicos 
por los <'onccptos cPartícipes de las reutas•, al que ha 
subst iluído en el actual tecnicismo el dc cRecarg-os 
1111111it i pales• ; y en au{tlog:l forma precisa el art. 494 
cic la propia lnstrucción los aumentos y las bajas admi
,.;iblc.-::; en Jac; cucutas clc operaríones del Tcsoro, que 
es antceetlcntc de la segttJJda parte de la actual euenta 
dc Tcsorcría. Al scntar doctrina y establecer reglas 
snhre l·~tos puntos cxcluye Ja Instrucción de Coulahi
liclod In posibilidacl, entonces 110 ptcvista, dc t¡nl! los 
erétlitos y débitos que tales cuentas ¡·eflejaban pndienll1 
qtt<'tlar cxtinguiclos en virtud de bajas justificatlas, 
{)1 acticadas en cumplimiento de disposiciones legal es 
y con el asentimicnto de los propios acrecdorcs. Tal 
:.npucsto es una realitlad estableeida por la ley dc ~ 

dc marzo de 1917, y por consiguieute, los mcucionaclos 
arts. 154 y 494 dc la Tnstrucción de 28 dc junio de 1879 
no han cic servir <le impeclimento para que se cumplau 
los mandalos de uua ley ajena a Jas bascs que de dlos 
parten y cxtcma a stt propio contenido. 

Eu atcnción a las razones e:..:puestas, 
S. -;\f. el Rcy (q. D. g.) se ha sen·i<lo disponer qu~, 

en calidnd 1lc complemento de las disposiciones coutc
nidas en la R. O. de la l'residencia del Dircctorio mi
lilnr de 17 de uo,·icmbre último, se cstablezcan co11 
orúctcr g"l'liCral las regla.c; siguieutes : 

t .• La aprobacióu de los conciertos relebrados en
tre las Corporacioncs Jocales y Ja Hacieuda, en Clllll

plimicnto dc lo clispucsto en la ley y R. D. tle recl1as, 
ll·spcctivamculc, 2 y- 3 de marzo de 1917, clan Jugar 
n la coniracclón dc su importe en el cOJJeepto que, con 
Iu dcnominnción de cAnualidades coucertarlas con 
Aytt11lrunicnlos y Dipntac1ones e11 compen!.-lacióli dc dé
bilo:; y crécHto~; basta tin·de rg16•, figura con lctn bas
tnt·clilla <'11 In sccción 5-~ clel Presupttesto de iugrc;sos, tal 
tomo sc halla redactada en la cuenta de Rentas públicos. 

2." Una Y<'Z aprobados los conciertos se daran de 
baja en las cneutas corrientes llevadas a las Diputa
doncs y Ayuutnmientos, por los conceptos eotupren
tlidos en los mismos, los saldos que resulten en dichas 
cucutas, hacil!ndo constar en el asiento qne se ~cdnctl 
para saltlarlas el origen de la operación. 

J.a Los o;alòos que aparezcan en la contabilidad <k 
lo;; cont·epto,.; que hayan sida objeto de liquidacióu, 
ser{tn dado~ dl' baja igualmeute eti Jas cueutas respec-

liva,.;, aun cuaudo tales saldos figureu eu los Castos 
públicos n Opcraciouc,.; del Tesoro (seguuda parle dc 
las Cucntas de Tcsoretia), justificaudo las operacioncs 
que así sc practiqueu con certificacioues en las que sc 
exprcscn que los créditos y débitos eu tal forma ex
tiug-uido,.; hau si<lo objeto de coucierto. 

4·" Las Tutcrvt•nc:iones de Hacieuda llcYaníu un li
hro anxiliar dc cuenta corrieute, en el que ab1·irúu uua 
a rada Diputacióu o Ayuutamieuto que haya11 coJlccr
tmlo con In Hacicnda sus débitos y créditos, de C011for
miclad con lo dispnesto en el R. D. cle .3 dc 111m:z.o 
d·• 1917. Esta cueuta corriente expresara eu su encabc
znmicnto lAs fc~has de aprobacióu de la liquidaciÓll 
respectiva y del concierto celebrada para el pago clc· 
los débitos líquidos que cle el1a resulten; el it11portc, 
tambié11 liquido, del débito coucertado; el uúmel'o dc 
anualidadcs en CJlLe ha de ser satisf<::cl10, y el i1nportl' 
llc cada una de ellas.» 

DISPOSICIONES DE LA ALCALD1A 

Cnn arreglo a lo dispnesto en el art. 65 dc la Yígentc 
k-y dl' Rcclutamknto, el sorteo rorrespondieute al re
cluplazo del cj(rcito dc estc año debe tcuer Jugar el 
hrccr domingo d~l mes actual, dí~ 17 del mismo, em
¡•r·zando a las sictc y vcrifi.címdose dicha opcracióu en 
lo~ loeales sig-ttientcs : 

St'CcicÍiz r.• - Pabcio de la Industria (Parqne). 
Seccióu 2.~ - Almacenes de la Exposíeión dc In

dustria" Hl~ctricas (calle de ~Iéjico). 
Scccióu 1-• - Ex Casa Consistorial de Sarrió.. 
Suci611 4·" - Calle de Aragón, 11.0 sn (Tenencia dc 

A Ien I<! la). 
Seccióll .'í·" - Calle dc Raduruí, n.o 13, principaL 
Seccióu 6." - Calle de las Cortes, u. 0 568, bajos. 
Secci(Íu 7·" - Calle clc Ja Cntz Cubierta, 11.• 104, r.• 

(Tcneucia dc Alcaldía) . 
Sccción S.• - Ex Casa Consistorial cle nraeia. 
Secció¡¡ Q.'' - Ex Casa Consistorial clc San A mlré~. 
Srcd611 w.• - Ex Casa Consistorial de San 1\Iartiu 

dt• Provcusal!-l. 
Y en rumplimiento del art. 53 de la referida Ley 

sc anuncia, para conocimieuto de todos los iutercsados, 
que las listas dc los mozos estaran expuestas al pttbli
l'O, debidameute rectificadas, desde el día 10 al Xï, 
ambos inclusive. 

Barcelona, 10 de febrero de 1924·- El Alcalde, FF.R
N\:-:oo Al,\'AREZ OE T.A CAMPA. 

NOTICIA S 

PETJCIO~ES DE PERl\JISO 

T,as hnu ¡wcscntatlo, para inst'alar los aparatos in
dnstr ialcs 'lttc '~e indicau, los seiiorcs siguicntcs : 

O uilh:nno Racbcl, snbstituir un elcctromot(lr en In 
<·asa n." ;;5 tlt:>l Ton·cntc dc Vidalet. 

Cnta~ú~ y c.fi, tlos electromotores en su fabricA sita 
Cl' las call(•,; de r .. ull y FhtYia (Ptleblo Nuevo). 

Cntalnmt dc <i as y Electricidad, dos electromotore!' 
en la casa u." 3 el e la calle de Montesión. 

Arluro Hnlbena, i111 ascensor y un elcctrotnotor cu 
la ca:;a n. sr tle la Vía Layetaua. 

Da mm, R A., s u bstitnir dos generadores dc vapor 
t:t1 JA ('flSa n." 515 tle In calle del Rosellón. 

llnrlolmné Trías, ut1 montacargas en la casa n.u 27 
dc Ja Vfa T ,ayetana. 

llllp. Casa de Cnridnd 


